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RESUMEN 

La presente investigación determino si el cumplimiento de las líneas de acción de prevención 

del delito por parte del Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia en la 

Provincia de Ica.  Se analizaron de la línea de acción ejecutiva datos de la participación en los 

Comités de Seguridad Ciudadana, de la línea de acción operativa datos de los operativos 

preventivos realizados, de la línea de acción educativa datos de la ejecución del programa 

“Prevención Estratégica del delito” del Ministerio Público así como las denuncias e infracciones 

penales ingresadas durante el periodo de estudio, obtenidas  de los registros institucionales de la 

página web del Ministerio Público, Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores, Gestión de 

indicadores. Además, se tomó en cuenta una población de 8 instituciones educativas públicas 

donde funciono el Programa “Fiscales Escolares” se seleccionaron 4 aplicándose encuestas para 

determinar el conocimiento, idoneidad e implementación del programa. El estudio fue descriptivo- 

correlacional. Los resultados mostraron que las líneas de acción de prevención del delito operativa 

y educativa fueron cumplidas por el Ministerio Público habiendo correlación significativa con la 

reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. En la línea de acción ejecutiva del Ministerio 

Público la correlación fue débil. Se concluyó que si fueron cumplidas las líneas de acción de 

prevención del delito por parte del Ministerio Público   por ende estas contribuirían a reducir la 

delincuencia en la Provincia de Ica. En ese sentido resulta importante que el Ministerio Público 

continúe con la función preventiva del delito impregnándole mayor dinamismo a su accionar, 

ampliando su campo de acción frente a la delincuencia generando un clima de paz y seguridad.  

Palabras Clave: Ministerio Público, Prevención del Delito, Prevención Estratégica del Delito, 

Líneas de Acción de Prevención del Delito.  
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ABSTRACT 

 

    The present investigation determined whether the fulfillment of the crime prevention lines of 

action by the Public Ministry would contribute to the reduction of crime in the Province from Ica. 

They were analyzed from the line of executive action data of participation in the Citizen Security 

Committees, of the operational line of action data of the preventive operations carried out, of the 

educational line of action data of the execution of the  "Strategic Crime Prevention" program of 

the Public Ministry as well such as complaints and criminal offenses entered during the study 

period, obtained from the institutional records of the website of the Public Ministry, Presidency of 

the Board of Superior Prosecutors, Management of indicators. In addition, a population of 8 public 

educational institutions where the “School Prosecutors” Program worked were selected, 4 were 

selected by applying surveys to determine the knowledge, suitability, and implementation of the 

program. The study was descriptive-correlational. The results showed that the operational and 

educational crime prevention lines of action were fulfilled by the Public Ministry, having a 

significant correlation with the reduction of crime in the Province of Ica. In the line of executive 

action of the Public Ministry, the correlation was weak it was concluded that  the crime  prevention 

lines of action  were fulfilled by the Public  Ministry, therefore they would contribute to  reducing 

crime in the Province of Ica. In this sense, it is important that the Public Ministry continue with 

the preventive function of crime, impregnating greater dynamism in its actions, expanding its field 

of action against crime, generating a climate of peace and security. Keywords: Public Ministry, 

Crime Prevention, Strategic Crime Prevention, Lines of Action for Crime Prevention.  
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RESUMO 

 

A presente investigação determinou se o cumprimento das linhas de ação de prevenção ao crime 

pelo Ministério Público contribuíria para a redução do crime na província de Ica nos. Os dados de 

participação nos Comitês de Segurança do Cidadão, foram analizados a partir  da linha de ação 

executiva, a partir da linha de ação executiva, a partir da linha de ação operacional das operações 

preventivas realizadas, a partir da linha de ação educacional da execução do programa "Strategic 

Crime Prevention" do Ministério Público, bem como as denúncias e infrações criminais registradas 

durante o período do estudo, obtidas nos registros institucionais da  pagina site do Ministério 

Público, Presidência da Junta de Promotores Superiores, Gerenciamiento de indicadores. Alem 

disso, uma população de 8 instituições educacionais públicas onde o Programa “Promotores de 

Escola” foi levado em consideracao4 foram selecionadas, aplicando pesquisas para determinar o 

conhecimento, adequação e implementação do programa. O estudo foi descritivo-correlacional. 

Os resultados mostraram que as linhas de ação operacional e educacional de prevencao ao crime 

foram cumpridas pelo Ministério Público, com uma correlação significativa com a redução do 

crime na Província de Ica. Na linha de ação executiva do Ministério Público, a correlação foi fraca. 

Concluiu-se que, se as linhas de ação de prevenção ao crime fossem  cumpridas,  pelo Ministério 

Público, elas contribuiriam para a redução do crime na província de Ica. Nesse sentido, é 

importante que o Ministério Público continue com a função preventiva do crime, implicando maior 

dinamismo em suas ações, ampliando seu campo de ataução contra o crime, gerando um clima de 

paz e segurança. Palavras-chave: Ministério Público, Prevenção ao Crime, Prevenção Estratégica 

do Crime, Linhas de Ação para Prevenção ao Crime. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La incidencia de la criminalidad es un problema que conlleva a que los Estados 

busquen dar solución a esta problemática adoptando acciones de política criminal para atacar 

el fenómeno delictivo, ello a efectos de generar un clima de paz y seguridad en un Estado 

social y democrático de derecho.  

En el ámbito nacional el Ministerio Público como organismo constitucionalmente 

autónomo tiene entre sus funciones  no solo el de ser un órgano persecutor del delito sino 

también el de  la prevención del delito, buscando con ello generar en la población un clima 

de seguridad y bienestar general. 

La función de prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público es de 

transcendental importancia por constituir acciones que pretenden anticiparse a la 

criminalidad buscando reducirlas, dicha función es desarrollada por esta institución a través 

de tres líneas de acción: ejecutiva a través de la participación en los comités de seguridad 

ciudadana, operativa a través de las acciones preventivas del delito que desarrolla las 

Fiscalías de Prevención del Delito y educativa a través del Programa “Prevención Estratégica 

del Delito”; no obstante en la práctica se desconoce los resultados obtenidos en cada uno de 

estos ámbitos,  que permita determinar  si se viene  cumpliendo con  dichas líneas de acción 

y como ello viene contribuyendo a reducir la delincuencia. 

Este trabajo de investigación está orientado a  establecer  si el Ministerio Público en 

cuanto a la función preventiva del  delito viene dando cumplimiento a las líneas de acción 

de carácter preventivo del delito que desarrolla y como ello viene contribuyendo a reducir la 

delincuencia con la finalidad de dar propuestas que doten de mayor dinamismo dicha función 
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en la Provincia de Ica, teniendo en cuenta  que el derecho a vivir en paz y seguridad es un 

derecho fundamental característica de un Estado  social y democrático de derecho. 

 

1.1 Planteamiento del Problema 

Con la prevención del delito se busca reducir el índice de criminalidad y ello tiene que ver con 

la política criminal que adopte el Estado, quien tiene la obligación de trabajar en este campo en 

coordinación con todas las instituciones involucradas en la prevención del delito. El Ministerio 

Público es una institución constitucionalmente autónoma y entre sus funciones se encuentra la 

prevención del delito siendo la finalidad de prevención del delito reducir la delincuencia y con ello 

disminuir la sensación de inseguridad que la comisión de delitos produce en la colectividad. 

En este contexto el Ministerio Público juega un rol trascendente en la prevención del delito el 

cual desarrolla a través de tres líneas de acción: ejecutiva, operativa y educativa, el cual debiera 

ser cumplido para obtener resultados positivos en cuanto a la reducción de la delincuencia. 

No obstante en el  trabajo de prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público se 

desconoce si los resultados que se vienen obteniendo en cuanto al trabajo que desarrolla a través 

de las citadas líneas de acción  están contribuyendo a la reducción de la delincuencia,  ello debido 

a la poca información que se tiene, debido a que la coordinación en cada una de estas líneas de 

acción se realiza de modo independiente, requiriendo que se cuente con información para 

establecer si las líneas de acción de prevención del delito se vienen cumpliendo  ya que ello 

permitirá fortalecer sus acciones preventivas a efectos de lograr resultados satisfactorios en la 

reducción de la delincuencia. 

Este trabajo de investigación pretende evaluar  el trabajo de prevención del delito que desarrolla 

el Ministerio Público, y  determinar si el cumplimiento de las líneas de acción de carácter 
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preventivo del delito que desarrolla el Ministerio Público  incide en  la reducción de la 

delincuencia, tendientes a presentar propuestas que  doten de mayor eficacia y eficiencia a la labor 

preventiva del delito que ejecuta el Ministerio Público como política institucional en un Estado 

social y democrático de derecho. 

 

1.2. Descripción del problema 

La incidencia de la criminalidad conlleva a que los estados adopten políticas criminales 

orientadas a dar solución a este problema, constituyendo en ese sentido la prevención del delito 

una respuesta criminológica de carácter social orientada a atacar los diversos factores que dan lugar 

o propician la comisión del delito en un Estado democrático de derecho. 

Ello se hace notorio en las convenciones sobre Prevención del Delito y Justicia Penal que se 

realizan cada cinco años por las Naciones Unidas en la que se denota la preocupación mundial por 

afrontar el problema cada vez más creciente del delito en sus diversas formas y modalidades, así 

por citar en el 11 Congreso se aprueba la Declaración de Bangkok en la que se establecen las 

directrices para la coordinación y cooperación internacional con la finalidad de prevenir y combatir 

la delincuencia (UNODC, 2010). 

En el 13 Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal llevada 

a cabo del 12 al 19 de abril del 2015 se reconoce la importancia de los sistemas de prevención del 

delito y justicia penal eficaz, imparcial, humano y responsable de las instituciones que la integran 

en cuanto a componentes del Estado de derecho. Asimismo, surge el compromiso de los Estados 

de   adoptar enfoques amplios para combatir la delincuencia, la violencia, corrupción y el 

terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, así como a velar porque esas respuestas se 

pongan en práctica de manera coordinada y coherente junto a programas más amplios de desarrollo 
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social y económico, erradicación de la pobreza, respeto de la diversidad cultural y paz e inclusión 

social (ONU, 2015). 

En el ámbito nacional el Estado ha implementado políticas públicas tendientes a frenar el delito 

y prevenirlo, una de estas medidas es la creación del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

creada por Ley N°27933 que tiene por objeto la coordinación eficaz de la acción del Estado 

promoviendo la participación ciudadana para generar  una situación de paz social (Ley N°27933, 

s.f.). Dicho sistema está integrado por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana así como los 

Comités Regionales, Provinciales y Distritales de Ciudadana los cuales están integrados por los 

representantes de las diversas instituciones gubernamentales y órganos autónomos, instituciones 

de las cuales forma parte el Ministerio Público. 

En este contexto y en el marco de un Estado social y democrático de derecho, el Ministerio 

Público como organismo constitucionalmente autónomo tiene entre sus funciones asignadas 

legalmente a través de la Ley Orgánica del Ministerio Público - Decreto Legislativo 052, la tarea 

de prevenir delitos, así se establece en el artículo 1 que “(…)también velara por la prevención del 

delito…” (L.O.M.P., 2012), siendo que dicha función es realizada a través de las fiscalías de 

prevención del delito. 

El Ministerio Público desarrolla la función preventiva del delito a través de tres líneas de acción. 

La primera línea de acción es el Ejecutivo el cual se realiza a través de la participación en los 

Comités de Seguridad Ciudadana tanto a nivel nacional, regional, provincial y distrital. En este 

escenario el Ministerio Público participa junto a representantes de otras instituciones involucradas 

en la política criminal del Estado con la finalidad de toma de decisiones en el ámbito de la 

prevención del delito que luego debieran ser ejecutadas.  
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La participación en estos Comités de Ciudadana involucra análisis de la realidad situacional en 

cuanto a la incidencia de la criminalidad, toma de decisiones y coordinación de acciones conjuntas 

con otras instituciones que la conforman, siendo que la ejecución de estas acciones debe traducirse 

en acciones operativas y educativas para reducir la inseguridad y la delincuencia en nuestro país. 

No obstante, se desconoce debido a la poca información si la ejecución de esta línea de acción el 

Ministerio Público cumple con la finalidad preventiva del delito que es la de reducir la delincuencia 

generando un clima de paz y seguridad para los ciudadanos. 

Una segunda línea de acción de prevención del delito del Ministerio Público  es  el  Operativo, 

el cual se desarrolla a través de las Fiscalías de Prevención del Delito, quienes realizan operativos 

preventivos del delito en las diferentes zonas y áreas de su jurisdicción ya sea de oficio o a 

iniciativa de parte, acciones que buscan evitar que los delitos se produzcan y con ello fomentar el 

respeto por la normatividad vigente, realizando las acciones operativas de modo coordinado con 

otras instituciones con dicha finalidad. Sin embargo, no hay información relativa a esta línea de 

acción Operativa que viene desarrollando las fiscalías de prevención del delito y de cómo ello 

vendría contribuyendo a la reducción de la delincuencia, lo que resulta importante a efectos de 

mejorar o emprender acciones que permitan enfrentar la delincuencia. 

La tercera línea de acción del Ministerio Público en la prevención del delito es el Educativo, el 

cual se realiza a través de las acciones educativas que realiza a través del Programa de “Prevención 

Estratégica del Delito” que engloba diversos programas educativos que identifica como líneas de 

acción. Estos diferentes programas se denominan “Padres Construyendo Hijos de Éxito”, “Jóvenes 

Líderes”, “Fiscales Escolares”, “Jornadas de Acercamiento a la Población” y “Justicia Juvenil 

Restaurativa” estando orientadas sus acciones hacia poblaciones específicas en riesgo con la 

http://www.fiscalia.gob.pe/justiciaruvenilrestaurativa/
http://www.fiscalia.gob.pe/justiciaruvenilrestaurativa/
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finalidad de inculcar  una cultura de paz, así como el respeto por la Constitución y normatividad 

vigente. 

Si bien el Ministerio Público realiza la función preventiva del delito teniendo como política 

institucional el respeto a la persona humana y la defensa de la legalidad, promoviendo una cultura 

de paz y de respeto por las normas legales vigentes, se desconoce si se viene cumpliendo 

actualmente con las líneas de acción en cada uno de los ámbitos señalados y si ello está 

contribuyendo en la reducción de la delincuencia que es la finalidad de la prevención del delito. 

La presente investigación está orientado a establecer si el cumplimiento con las líneas de acción 

de carácter preventivo del delito que desarrolla el Ministerio Público está incidiendo en la 

reducción de la delincuencia, tendientes a presentar propuestas que  doten de mayor dinamismo la 

labor preventiva del delito que ejecuta el Ministerio Público como política institucional en un 

Estado social y democrático de derecho. 

 En ese sentido la formulación del problema de investigación se presenta bajo la siguiente 

interrogante: 

1.3. Formulación del Problema 

1.3.1 Problema general 

¿De qué manera el cumplimiento de las líneas de acción de prevención del delito por parte del 

Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica? 

1.3.2. Problemas específicos 

1. ¿De qué manera el cumplimiento de la línea de acción ejecutiva de prevención del delito 

por parte del Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia en la Provincia de 

Ica? 
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2. ¿De qué manera el cumplimiento de la línea de acción operativa de prevención del delito 

por parte del Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia en la Provincia de 

Ica? 

3. ¿De qué manera el cumplimiento de la línea de acción educativa de prevención del delito 

por parte del Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia en la Provincia de 

Ica? 

 

1.4 Antecedentes 

1.4.1. Antecedentes internacionales 

Como antecedentes de la investigación en cuanto a la prevención del delito se tiene la posición 

del autor Antonio García Pablos de Molina  quien en su obra “Criminología Una Introducción a 

Sus Fundamentos Teóricos” postula las bases de lo que denomina una moderna política criminal 

de prevención del delito centrado en la prevención social del delito, considerando que los 

programas de prevención del delito no deben concentrarse solo en el delincuente sino en todos los 

factores  que inciden  en ella, y en ese sentido  considera que un programa situacional no basta, 

sino que una política eficaz de prevención del delito debiera orientarse  hacia todo y cada uno de 

los factores que inciden en el delito (Garcia Pablos de Molina A. , 2006, págs. 497 - 498). 

Asimismo con respecto a los modelos de prevención del delito el autor José Luis Diez Ripolles  

al escribir sobre el nuevo modelo penal de la seguridad ciudadana  en  “Estudios Penales y de 

Política Criminal “,  postula que la delincuencia tiene un trasfondo de desigualdad social, que es 

inherente a la mayor parte de los comportamientos delictivos, por ende considera que la integración 

social debe ir precedida por acciones encaminadas a garantizar la seguridad ciudadana para 

beneficiar al colectivo socialmente desprotegido y que la moderna política criminal oscila entre 
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los modelos más eficaces de prevención del delito, y en este campo el modelo de seguridad 

ciudadana es un modelo bienarista, ya que debe buscar anteponer una aproximación social a una 

aproximación represiva hacia la delincuencia por lo que el debate debe desenvolverse en el campo 

de la efectividad y eficacia de las medidas de intervención social a toma (Diez Ripollez, 2007). 

   El autor Pochak Andrea en su obra sobre ” La Seguridad Ciudadana con Perspectiva de 

Derechos Humanos como Desafío de la Política Criminal” postula con respecto a las políticas de 

seguridad ciudadana que desde una perspectiva democrática de la seguridad ciudadana, los 

derechos humanos no operan como obstáculos o límite de las políticas públicas de seguridad, sino 

como parte integral de tales políticas y como objetivo al que deben tender, en tanto la seguridad es 

básicamente garantía de derechos de las personas que componen una sociedad, señalando que  el 

enfoque de las políticas de prevención del delito debiera ser integral siendo errado considerar que 

el aumento de la represión estatal puede contrarrestar a la delincuencia, ya que ello no contrarresta   

violencia  y  este tipo de acciones no ha demostrado ser eficaz en la reducción de la delincuencia 

(Pochak A. , 2012). 

 Braulio Espinoza Mondragón en su trabajo de Investigación “Política Criminal y 

Prevención del Delito Una Propuesta de Modelo de Prevención para el Municipio de León, Basado 

en la Participación Ciudadana” postula que actualmente la criminología contemporánea rechaza 

con mayor fundamentación teórica y práctica la represión,  el cual debe ser utilizado solo como  

último  recurso, esto es cuando han fracasado todas las medidas de prevención del delito. En ese 

sentido considera que la acción del Estado debe estar orientado a la prevención general para 

disminuir el máximo riesgo de que las relaciones sociales se afecten por la comisión de delitos, 

recurriendo a la  represión  solo cuando no haya sido posible evitarlo. (Espinoza Mondragon, 2007, 

págs. 269-270). 
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El autor Eduardo Vega Fernández postula en su obra “El Control y la Prevención del Delito 

Como Objeto de la Criminología”, que la prevención acompaña indiscutiblemente al control con 

el objeto de desarrollar una serie de estrategias basadas en una política cultural, económica y social 

que puedan influir sobre las causas del delito, lo que se conoce como prevención primaria, la 

prevención secundaria  se centra en el reconocimiento temprano de las circunstancias 

criminológicas y la influencia sobre ellas y la prevención terciaria se refiere a la lucha policial y 

jurídico-penal contra la reincidencia delictiva de ex convictos que pueden no haber sido 

reinsertados y continúen con su auto concepto de delincuente, recurriendo de nuevo a la protección 

de sub grupos de desviación social. (Vega Fernández, pág. 192).    

Las autoras Lucia Dammert y Alejandra Lunecke en su obra “La Prevención del Delito en 

Chile. Una Visión desde la Comunidad” analiza los diversos enfoques de prevención del delito, 

señalando que a las iniciativas de prevención del delito son : social, situacional y comunitaria, y 

que  la primera tiene como objetivo evitar la realización del delito a través de la reducción de los 

factores de riesgo social que llevan a un individuo a delinquir, la situacional que tiene como 

objetivo principal reducir las oportunidades de comisión de los delitos abarcando varias 

posibilidades que incluye las dirigidas a la población en general, la focalización de puntos críticos, 

la vigilancia formal e informal y la mejora del diseño urbano, y;  la prevención comunitaria que 

incluye iniciativas que combinan la prevención situacional y la prevención social (Dammert & 

Lunecke, 2004). 

1.4.2. Antecedentes nacionales  

En cuanto a la Política Criminal  el autor Solís Espinoza, Alejandro al escribir respecto a la 

Criminología y Política Penal sostiene que  en un inicio se concibió a la política penal, denominada 

política criminal por los penalistas como una rama de las ciencias penales  orientada hacia la 
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prevención y represión  del crimen, a través de una adecuada legislación  por lo que se consideró 

por diversos estudiosos que la elaboración de la ley debía basarse en los datos que ofrece la 

criminología, sosteniendo que  para lograr una legislación penal que cumpla funciones preventivas 

de la criminalidad en una realidad determinada, se debe recurrir a fuentes de información serias y 

realistas, que pueden ser aportados por la investigación criminológica de tal entorno social y que 

de este modo para que la política criminal penal adquiera objetividad y mayor eficacia, tiene que 

partir del conocimiento de los factores condicionantes y contribuyentes de la criminalidad (Solis 

Espinoza, 2017). 

En materia de Seguridad Ciudadana que constituye un modelo de prevención del delito se tiene 

que en  el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana 2017-Ica elaborado por el Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana de Ica (CODISEC), el cual viene a ser un documento multisectorial que 

contiene la Política Pública de Seguridad Ciudadana, el cual contiene el diagnóstico y 

programación de actividades del Plan Distrital de Seguridad Ciudadana para el año 2017en Ica , 

cuyo objetivo general  viene a ser el de “Fortalecer la seguridad ciudadana, el accionar del 

CODISERC de Ica, promoviendo e impulsando la implementación de Programas y/o actividades 

de prevención con un enfoque multisectorial para reducir los índices delincuenciales y de 

violencia, fomentando y promoviendo la participación vecinal en materia de seguridad ciudadana 

y la cooperación del sector privado en provecho de la Seguridad Ciudadana” (Comite Distrital 

de Seguridad Ciudadana, 2017). 

En el Avance del Plan Distrital de Seguridad Ciudadana-2018 elaborado por el CODISEC-

Ica se postula que el citado instrumento tiene como finalidad el de contar con un instrumento de 

formulación de Políticas Públicas locales y su implementación en el ámbito geográfico del Cercado 

de Ica, considerándose que la Política de Seguridad Preventiva  es esencialmente una actividad 
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educativa e informativa y que debe entenderse como el esfuerzo destinado a reducir la probabilidad 

de un hecho delictivo, ya sea mediante una acción cara a cara o a través de una campaña amplia 

de estimulación de entornos sociales, mediante el uso de técnicas educativas, persuasivas o de 

convencimiento y que la falta de seguridad ciudadana puede ser una característica del paisaje de 

cualquier municipio (Comite Distrital de Seguridad Ciudadana-2018, 2018).  

Asimismo en materia de incidencia delictiva se tiene  que en el Plan Nacional de Seguridad 

Ciudadana 2019-2013  elaborado por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana  al hacer un 

diagnóstico  de los principales problemas de seguridad ciudadana en el Perú en  el periodo de los 

años 2013 al 2018  al tratar sobre la Delincuencia Como Problema del País, (Consejo Nacional 

de Seguridad Ciudadana, Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023, 2019) , se  señala 

que “en el año 2013, el,40.4% de la población consideraba a la delincuencia como el principal 

problema del país seguido de la pobreza con un 38.9%-, mientras que en setiembre de 2018, la 

delincuencia como problema del país descendió ligeramente al 39.6% precedido solamente por la 

corrupción, principal problema del país”. 

 En el citado documento el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (Consejo Nacional de 

Seguridad Ciudadana, Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023, 2019) en cuanto a la 

victimización se diagnosticó que “. A nivel departamental la tendencia nacional de reducir 

significa mente los niveles de victimización de la población urbana de 15 a más años se edad se 

mantuvo en la mayoría de los departamentos del país, sin embargo, no fue así para los 

departamentos de Junín, Puno, Madre de Dios, Huancavelica, Arequipa, Loreto, Ica y Huánuco, 

cuyos índices de victimización se han ido al alza de setiembre 2017 a setiembre 2018 (…)”. 

En ese sentido en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012 -2021  

se señala respecto del  problema de los y las adolescentes involucrados en conflicto con la ley 
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penal que ello requiere de un trabajo articulado intersectorial de prevención respecto a las 

conductas peligrosas  en los adolescentes, trabajando tanto con las familias, la escuela así como 

con la comunidad y que se trata de actuar tanto en el plano preventivo como de contar con los 

servicios adecuados para la rehabilitación y reinserción en la sociedad del adolescentes (Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2012). 

 

1.5 Justificación de la investigación 

Conveniencia: El interés por desarrollar esta investigación surge como operadora de justicia al 

tener contacto directo con la labor de prevención del delito que como política institucional 

desarrolla el Ministerio Público con la finalidad de reducir el índice de delincuencia, promoviendo 

el respeto hacia la persona humana, promoviendo una cultura de paz y el respeto por las normas 

legales vigentes en un Estado social y democrático de derecho.  

En ese sentido se aprecia que el Ministerio Público como política institucional desarrolla la 

labor preventiva del delito identificada a través de líneas de acción de carácter ejecutivo, operativo 

y educativo siendo conveniente esta investigación a efectos de determinar si en este ámbito se 

viene dando cumplimiento a estas líneas de acción y como ello contribuye a reducir la delincuencia 

que afecta a la sociedad, teniendo en cuenta que sus acciones están orientadas a dicha finalidad. 

Importancia: La importancia de la investigación radica en determinar si el cumplimiento de las 

líneas de acción de índole ejecutivo, operativo y educativo preventivo que desarrolla el Ministerio 

Público contribuye a reducir la delincuencia que es la finalidad que persigue en el trabajo 

preventivo del delito esta institución y a partir de ello presentar propuestas para mejorar dicha 

labor tendiente a fortalecer la función preventiva del delito que desarrolla el Ministerio Público. 
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Relevancia Social: La investigación que efectuaremos tiene relevancia social teniendo en cuenta 

que el Ministerio Público en la labor preventiva del delito que como política institucional 

desarrolla, busca promover el respeto por la persona humana, fomentar la cultura de paz y el 

respeto por las normas legales vigentes, impregnándole a su labor un alto componente social que 

debe verse reflejada en el trabajo que en las tres líneas de acción realiza. 

Resulta importante en este sentido que se dé cumplimiento a las tres líneas de acción que 

caracteriza el trabajo preventivo del delito del Ministerio Público, ya que ello incidirá en mayor o 

menor intensidad en la reducción del delito, lo que se verá reflejado en el plano social al tener los 

ciudadanos bienestar por la sensación de paz y seguridad. 

Aporte Teórico: El aporte teórico de la presente investigación será importante, pues se aportará 

doctrinariamente al darle un nuevo enfoque a la tarea preventiva del delito que desarrolla el 

Ministerio Público orientada al cumplimiento de las líneas de acción de prevención   que desarrolla 

esta institución con la finalidad de reducir el crimen, lo que permitirá una mejor efectividad social 

de su labor; por lo que con esta investigación se busca dar un aporte teórico a la doctrina nacional 

y al derecho comparado.  

1.6 Limitaciones de la investigación 

Se encuentra limitaciones en la investigación teniendo en cuenta que si bien hay bibliografía 

referido a los programas de prevención del delito y su aplicación, sin embargo, de modo, específico 

en lo que se refiere a las líneas de acción de prevención del Delito que desarrolla el Ministerio 

Público como política institucional la bibliografía es limitada. Se encuentra también limitación en 

el acceso a la información referida al cumplimiento de las líneas de acción de prevención del delito 

que desarrolla el Ministerio Público. 
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1.7. Objetivos  

1.7.1. Objetivo general 

Determinar si el cumplimiento de las líneas de acción de prevención del delito por parte del 

Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

 

1.7.2. Objetivos específicos 

• Establecer si el cumplimiento de la línea de acción ejecutiva de prevención del 

delito por parte del Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia 

en la Provincia de Ica. 

• Determinar si el cumplimiento de la línea de acción operativa de prevención del 

delito por parte del Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia 

en la Provincia de Ica. 

• Establecer si el cumplimiento de la línea de acción educativa de prevención del 

delito por parte del Ministerio Público contribuiría en la reducción de la delincuencia 

en la Provincia de Ica. 

 

1.8 Hipótesis 

1.8.1 Hipótesis general 

Si las líneas de acción de prevención del delito fueran cumplidas por el Ministerio Público, 

entonces contribuirían a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

1.8.2 Hipótesis específicas 

1. Si la línea de acción ejecutiva de prevención del delito fuera cumplida por el Ministerio 

Público, entonces contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 
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2.  Si la línea de acción operativa de prevención del delito fuera cumplida por el Ministerio 

Público, entonces contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

3.  Si la línea de acción educativa de prevención del delito fuera cumplida por el Ministerio 

Público, entonces contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Marco Conceptual 

2.1.1. Prevención del delito 

Entendida como acciones encaminadas a anticiparse al delito. La prevención del delito dentro 

de la política criminal del Estado supone acciones de carácter gubernamental destinadas a acciones 

que buscan anticiparse a la comisión de eventos delictivos mediante la adopción de diversos 

programas que propugne la intervención y el compromiso de la comunidad para asegurar que esta 

se desenvuelva en un clima de paz y de respeto por los derechos humanos de sus habitantes. 

 

2.1.2. Política institucional 

Entendida como el conjunto de acciones desarrolladas por una institución orientada a metas y 

resultados a lograr a corto, mediano y largo plazo todo ello en función a los objetivos y fines que 

guían el accionar de dicha institución.  

 

2.1.3. Plan de Trabajo Institucional 

Se toma para el presente trabajo de investigación  la definición utilizada por el Ministerio 

Público en el Plan de Trabajo Institucional para el Año 2016, entendida como “el documento que 

orienta el desempeño anual de la institución , permitiendo cuantificar y medir  metas y actividades 

de todas las unidades orgánicas que conforman los sistemas Fiscal, Médico legal y administración 

del Ministerio Público, el cual es elaborado por la Oficina de Planeamiento, en coordinación con 

las distintas unidades orgánicas del Ministerio Público, consideran  además los lineamientos 

impartidos por el Fiscal de la Nación” (PTI.2016. Plan deTrabajo Institucional, M. P. (, 2016, pág. 

1)  
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2.1.4. Política Criminal del Estado 

Se considera para el presente trabajo la definición dada por  Ricardo Cappi (2012) quien la 

define como “la organización política de los medios para reducir la ocurrencia de delitos u otras 

situaciones problemáticas vinculadas a la seguridad de la población, pudiendo ser concebida 

entonces como la ciencia o arte de seleccionar los bienes- o los derechos- que deben ser objeto de 

una tutela jurídica, o penal, y escoger la manera de lograr dicha tutela” (Cappi, 2012, pág. 244). 

 

2.1.5. Seguridad Ciudadana  

Para el presente trabajo de investigación se toma la definición dada en la Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana – Ley 27933 modificada por el Decreto Legislativo N°1454 que 

la define como” la acción integrada  y articulada que desarrolla el Estado, en sus tres niveles de 

gobierno, con la participación del sector privado, la sociedad civil organizada y la ciudadanía, 

destinada a asegurar la convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización 

pacífica de las vías y espacios públicos, del mismo modo contribuir a la prevención de la comisión 

de delitos y faltas” (Ley N°27933, s.f.). 

 

2.1.6. Fiscalía de Prevención del delito 

Son fiscalías especializadas del Ministerio Público que rigen su accionar de acuerdo a lo 

normado en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público aprobado por 

Resolución de la Fiscalía de la Nación N°3377-2016-MP-FN de fecha 02 de agosto del 2016, 

siendo su competencia funcional  de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 de la citada norma el de 

“conocer acciones destinadas a prevenir la comisión de delitos así como  la ejecución de las líneas 

de acción del Programa Prevención Estratégica del Delito las cuales pueden ser ejecutada en 

aras del cumplimiento de metas previstas por otras fiscalías determinadas por el Presidente de la 
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Junta de Fiscales Superiores del respectivo Distrito Fiscal previo informe y aprobación del Fiscal 

Supremo encargado del programa” (Reglamento de las Fiscalias de Prevención del Delito., 2016). 

 

2.1.7.  Acciones Ejecutivas de Prevención del Delito 

Entendida como el conjunto de decisiones de carácter institucional que toma el Ministerio 

Público respecto a su accionar en el ámbito preventivo del delito, acciones ejecutivas de toma de 

decisiones que involucra estudio, análisis y planificación de las metas y resultados a lograr que 

debiera estar contempladas en el Plan de Trabajo Institucional. En este campo se considera la toma 

de decisiones que como resultado de la participación de los representantes del Ministerio Público 

en los Comités de Seguridad Ciudadana se adopta. 

 

2.1.8. Acciones Operativas de Prevención del Delito 

Entendida como las acciones que de oficio o en coordinación interinstitucional realizan las 

Fiscalías de Prevención del delito en zonas focalizadas previa planificación para prevenir la 

comisión de ilícitos penales que se pudieran producir en la población si se concretizaran las 

acciones delictivas en desmedro de la seguridad ciudadana de la población. 

 

2.1.9. Programa de Prevención Estratégica del Delito 

Considero para el presente trabajo de investigación  que el Programa de Prevención Estratégica 

del Delito viene a ser el conjunto de medidas institucionales  orientada a la prevención del delito 

a partir de estudios focalizados de la incidencia delictiva identificando los factores socio culturales 

que la propician, para a partir de este estudio y en alianza con actores estratégicos y participación 

de la comunidad , implementar medidas que desincentiven conductas antisociales generando 
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conductas positivas con respeto  a las normas legales vigentes y los derechos fundamentales de las 

personas. 

El Programa de “Prevención Estratégica del Delito” - PPED, implementada por el Ministerio 

Público aglutina un conjunto de Programas denominadas, Líneas de Acción que  son: “Jornadas 

de Acercamiento a la Población”, “Fiscales Escolares” también denominado “Fiscales en tu 

Escuela”, “Jóvenes Lideres”, “Justicia Juvenil Restaurativa” y “Padres Construyendo Hijos de 

Éxito” (Ministerio Público,PPED., 2017, pág. 4).  

 

2.1.10. Programa “Fiscales Escolares” 

Se considera el concepto del Ministerio  Público  que lo identifica como una línea de acción del 

Programa Prevención Estratégica del delito que se despliega en instituciones educativas publicas 

focalizadas, preferentemente en zonas de alta incidencia delictiva o que manifiestan alta incidencia 

en conductas ilícitas, promoviendo la  participación de alumnos beneficiarios con el apoyo de los 

docentes y la comunidad educativa en acciones tendientes a fomentar el conocimiento y la práctica 

de los derechos y deberes del niño, niña y adolescente, con el objeto de contribuir a la prevención 

primaria de las causas que desencadenan la transgresión de las normas legales (Ministerio Público, 

Fiscales Escolares, 2017, pág. 16). 

 

2.1.11. Programa “Jornada de Acercamiento a la Población” 

Se considera el concepto del Ministerio Público que lo identifica como una línea de acción 

dirigida a establecer vínculos con la población a través de actividades de sensibilización y difusión, 

brindando servicios informativos acordes a su competencia funcional en sectores afectados  por 

problemas de pobreza, densidad poblacional y alta incidencia delictiva; con la finalidad de 
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coadyuvar a la institución en el posicionamiento como una entidad que contribuye a la prevención 

del delito en zonas focalizadas, conociendo su realidad y como se presentan los fenómenos 

delictivos que los aquejan, para elaborar en forma conjunta estrategias adecuadas de intervención 

en el marco de la prevención a través del Programa de ”Prevención Estratégica del Delito” 

(Ministerio Público, Lineamientos.Ministerio Publico. Fiscalia de la Nación.Coordinación 

Nacional del PPED., 2017, pág. 11).  

 

2.1.12. Programa “Jóvenes Líderes” 

Se toma la definición dada por el Ministerio Público, que considera que es una línea de acción 

que busca enfrentar al delito identificando las causas de su comisión, a partir de la prevención, 

estando sus actividades dirigidas de forma directa  a adolescentes de entre 13 hasta cumplir los 18 

años en situación de riesgo infractor para contrarrestar los factores que afectan su desarrollo 

conductual y la seguridad ciudadana y se desarrolla tomando en cuenta el enfoque integral, 

restaurativo y comunitario. En este modelo, se selecciona a los beneficiarios de zonas con alta 

incidencia delictiva. Promueve la participación de aliados estratégicos y la sociedad civil  

(Ministerio Publico, 2016, pág. 24). 

 

2.1.13. Programa “Justicia Juvenil Restaurativa” 

Se considera la definición del Ministerio Público, en el sentido que este es un programa de 

orientación y tratamiento que permite a los adolescentes a los que se les ha aplicado la remisión 

fiscal por haber cometido una infracción a la ley penal que no revista gravedad, se le inserte en un 

proceso educativo, social, laboral con el apoyo del equipo interdisciplinario y la participación de 

instituciones públicas y la sociedad civil, desde la perspectiva de enfoque restaurativo, bajo los 
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principios de 1) reconocimiento de responsabilidad, 2) reparación del daño y 3) reinserción social  

(Ministerio Público. , (s.f.). , pág. 14). 

 

2.1.14. Programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito” 

Conforme a la definición del Ministerio Público es una línea de acción que brinda a los padres 

de familia instrumentos y herramientas orientadoras para la mejor crianza de los hijos, lo que 

contribuirá a prevenir los factores  de riesgo en los adolescentes beneficiarios  de las líneas de 

acción “Fiscales Escolares” y “Jóvenes Líderes”, de acuerdo con las políticas institucionales de 

prevención del delito del Ministerio Público, interviniendo en contextos de violencia, como  una 

de las causas que originan las conductas antisociales e ilícita. 

 Este programa realiza actividades de sensibilización, capacitación y empoderamiento;  que se 

desarrolla tomando en cuenta el enfoque restaurativo, con énfasis en los derechos humanos, 

priorizando la identificación de las fortalezas de los padres de familia, refuerza sus habilidades a 

través de un proceso de enseñanza-aprendizaje, para afrontar cualquier tipo de riesgo infractor, no 

teniendo carácter asistencial, (Ministerio Público, 2017, pág. 32) 

 

2.2. Bases Teóricas 

El presente trabajo de investigación tiene bases filosóficas de orientación humanista, teniendo 

en cuenta que la prevención del delito se ubica en el campo social y está orientado hacia el bienestar 

del ser humano quien tiene derecho a vivir en una sociedad sin violencia, por lo que se orienta a 

crear condiciones de cambio del individuo para evitar que incurra en la comisión de hechos 

delictivos. 
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2.2.1. Prevención del delito  

De acuerdo a la definición dada en el documento de trabajo preparado en el Marco del 12 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal  llevada a cabo en 

Salvador (Brasil), la prevención del delito “ engloba toda la labor realizada para reducir el riesgo 

de que se cometan delitos y sus efectos perjudiciales en las personas y la sociedad, incluido el 

temor a la delincuencia, siendo que la prevención del delito procura influir en múltiples causas 

de la delincuencia” (ONU, 2010, pág. 2).  

Los congresos de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal sobre 

Tratamiento del Delincuente se han celebrado cada cinco años desde 1955 de acuerdo con la 

Resolución de la Asamblea General 415 (v) del 1 de diciembre 1950, Ginebra de 1955, Londres 

(Reino Unido) 1960, Estocolmo (Suecia) 1965, Kyoto(Japón) 1970, Ginebra (Suiza)1975, 

Caracas( Venezuela) 1980, Milán (Italia) 1985, La Habana (Cuba) 1990, El Cairo (Egipto)2000, 

Bangkok (Tailandia)2005, Salvador (Brasil) 2010, siendo la ultima la realizada en Doha (Qatar) 

en el año 2015; congresos mundiales que se realizan buscando básicamente crear políticas  de 

Estado tendientes a prevenir el delito entre otros aspectos relacionados a la justicia penal, con la 

finalidad de lograr que el ser humano viva en paz, bienestar y seguridad.  

 

También se considera que prevención del delito es más que disuadir , más que obstaculizar la 

comisión de delitos, intimidando al infractor potencial o indeciso, significa intervenir en la 

etiología del problema criminal, neutralizando sus causas  y  por lo tanto implica prestaciones 

positivas, aportaciones y esfuerzos solidarios que neutralicen situaciones carenciales, conflictos, 

desequilibrios, necesidades básicas, requiriéndose de una estrategia coordinada y pluridireccional 
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ya que el infractor no es el único protagonista del suceso delictivo, puesto que otros datos, variables  

y factores configuran éste (Garcia Pablos de Molina A. , 2006, pág. 497). . 

Eduardo Vega Fernández enseña en su obra “El Control y la Prevención del Delito Como Objeto 

de la Criminología”, que la prevención acompaña indiscutiblemente al control con el objeto de 

desarrollar una serie de estrategias basadas en una política cultural, económica y social que puedan 

influir sobre las causas del delito, lo que se conoce como prevención primaria, la prevención 

secundaria  se centra en el reconocimiento temprano de las circunstancias criminológicas y la 

influencia sobre ellas y la prevención terciaria se refiere a la lucha policial y jurídico-penal contra 

la reincidencia delictiva de ex convictos que pueden no haber sido reinsertados y continúen con su 

auto concepto de delincuente, recurriendo de nuevo a la protección de sub grupos de desviación 

social (Vega Fernandez, , 2017, pág. 192). 

En conclusión teniendo en cuenta las diferentes posiciones doctrinarias considero  en  primer 

lugar que efectivamente tal como lo conceptúa la ONU la prevención del delito engloba todo tipo 

de acciones tendientes a reducir la comisión de delitos, en segundo lugar ello requiere de 

estrategias coordinadas ya que se tiene que tener en cuenta la serie de factores que pueden 

coadyudar en sentido negativo a este tipo de conductas, siendo trascendente que la política criminal 

de un Estado en este aspecto  adopte diversos programas que propugne la intervención y el 

compromiso de la comunidad para asegurar que esta se desenvuelva en un clima de seguridad, paz 

y de respeto por los derechos humanos de sus habitantes que es la característica de un Estado social 

y democrático de derecho. 
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2.2.2. Prevención del Delito y Política Criminal 

Para que la política criminal penal adquiera objetividad y mayor eficacia, tiene que partir del 

conocimiento de los factores condicionantes y contribuyentes de la criminalidad, por  ende la 

política criminal, debiera entenderse en una dimensión más integral y amplia, que comprende tanto 

las políticas sociales y económicas, así como a las legislativas entendida como política penal 

orientadas a la prevención y control del crimen (Solis Espinoza A. , 2017, págs. 100-101).  

En  un Estado democrático de derecho la política para la seguridad personal y colectiva debe 

de concebirse como un conjunto de medidas destinadas a proteger las relaciones sociales que haga 

posible el pleno ejercicio de los derechos fundamentales  y en este sentido la prevención vinculada 

a la neutralización de los factores criminógenos específicos como vienen a ser los casos de 

depresión social aguda como los casos de alcoholismo , drogadicción entre otros, exigen la 

integración focalizada de recursos humanos y materiales a través de una organización con mayor 

intensidad de propósitos específicos y voluntad solidaria de acción (Dominguez Vial, 2007). 

La denominación de política criminal “es utilizada para designar la disciplina o el método de 

estudio de la reacción contra la criminalidad, tal como es, efectivamente, practicada. Es tarea de 

esta disciplina describir tanto la reacción social contra la delincuencia, como determinar los 

lineamientos que deben seguirse para lograr una mayor eficacia” (Hurtado Pozo, Politica Criminal. 

Manual de Derecho Penal., 2005, pág. 59). 

Antonio Berinstain Ipiña postula que la política criminal tiene rasgos fundamentales de la 

política criminal tradicional, pero también introduce o debe de introducir facetas nuevas e 

innovadoras y entre estas dimensiones positivas se destacan dos: en primer lugar su función 

protectora y promotora opuesta a la multisecular vindicativo –expiacionista y  segundo  su 

centrarse en los valores humanos frente al eje clásico bipolar de crimen y castigo, ya  que la política 
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criminal protectora más que sancionadora debe de girar alrededor de los valores humanos más que 

en torno a los delitos y las penas. (Berisntain , 2000, pág. 24). 

Cabe preguntarse si hay relación entre política criminal y prevención del delito, creemos que 

sí, el primero depende como sostiene Nieves Sanz Mulas del cariz ideológico, coyuntural o incluso 

utilitario del movimiento social que pretenda influir en los gobernantes ya que detrás de cada 

opción jurídica constitucional – penal hay una determinada opción política que se corresponde con 

la ideología hegemónica  en ese momento y que  en no pocas ocasiones son movimientos sociales 

importantes los que dirigen la política criminal, y en ese sentido la prevención de la delincuencia 

es el objetivo fundamental de la política criminal  (…).Una política criminal fundada en el castigo 

sin contar con los límites que le impone el Estado social y democrático de Derecho, deja de ser 

una política criminal preventiva para convertirse en una política criminal represiva, autoritaria 

(…), una prevención que busque verdaderamente evitar la criminalidad debe preguntarse por las 

causas, por el origen del fenómeno criminal (Sanz Mulas, 2018, págs. 32,33). 

Considero de las diferentes posiciones doctrinarias  que un punto común viene a ser el hecho 

de  que  la prevención del delito y la política criminal se relacionan estrechamente dado que la  

política criminal involucra  no solamente la represión del delito sino y ante todo la prevención del 

delito en un Estado social y democrático de derecho y en este campo resulta siendo importante 

tomar en cuenta todos los factores criminológicos que pudieran  conllevar al delito o propiciarla, 

atacando sus causas o efectos para disminuir los factores que la incentivan, y lograr un clima de 

seguridad y paz con respeto por los derechos humanos de las personas. 
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2.2.3. Posiciones Doctrinarias sobre Prevención del delito 

Se considera dos enfoques el primero tradicional que tiene en cuenta la prevención general y la 

prevención especial que cumple la pena a partir de la sanción penal y el enfoque social que 

considera que la prevención del delito no se da a partir de la pena como resultado de la sanción 

penal, sino que empieza antes de que el delito se cometa, por lo que es necesario abordar los 

diversos factores sociales que la pudieran propiciar atacando sus causas con esta finalidad. 

 

2.2.3.1. Enfoque Tradicional de Prevención del delito a Partir de la Pena 

Tradicionalmente se ha concebido que la pena o sanción penal cumple un carácter preventivo 

general y especial el primero está dirigido a la sociedad en la medida en que lleva el mensaje de 

sanción frente a la presunta comisión de un hecho delictivo lo que  ocasionara que el individuo a 

quien llega el mensaje social se disuada de cometer delito para no verse  sancionado penalmente, 

y de carácter especial en cuanto el individuo sancionado penalmente por la comisión del delito 

cometido se espera que a raíz de la sanción penal que cumple no vuelva a reincidir en dicha 

conducta. 

Gómez Horta  considera que la prevención general pretende generar la coacción mental del 

autor que obstaculice o impida la comisión de un hecho delictivo, proyectándose a través de la 

amenaza o advertencia que hace el legislador con la creación del tipo penal, la sanción a la que se 

haría acreedor y sus indeseables consecuencias (Gomez Horta, 2016, pág. 162). 

López Pérez, con respecto a la teoría de la prevención especial señala que a partir de la pena se 

busca evitar que el delincuente vuelva a cometer delitos mediante vías como la corrección y la 

reeducación y que por  ende no forma parte del derecho penal sustantivo sino de su fase de 

ejecución  de la sanción y que las instituciones encargadas de la ejecución de la sanción penal son 
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las responsables y comprometidas con el comportamiento futuro del delincuente (Lopez Perez, 

(s.f.).) 

Considero que concebir la prevención penal a partir de la pena  en su concepción general y 

especial, son concepciones tradicionales que utiliza la sanción penal como un factor disuasorio 

para la comisión del delito por parte del agente, no obstante esta forma de concepción de 

prevención penal a partir de la sanción penal ha sido superado en la medida en que no se puede 

esperar que el delito se cometa para recién buscar prevenir, sino que por el contrario se debe 

anticipar a que el delito se cometa, a partir de políticas criminales efectivas que busquen tratar los 

diferentes factores que pudieran servir de fomento para propiciarla, lo que conlleva a que el Estado 

realice acciones preventivas de carácter interinstitucional con participación de la comunidad para 

prevenir la comisión de delitos. 

 

2.2.3.2 Enfoque de Prevención Social del Delito 

 La prevención social del delito se ubica en el plano de las políticas criminales de carácter social 

que desarrollan los Estados a favor sus ciudadanos para evitar las conductas delictivas, orientado 

no a la intimidación de las personas a partir de la aplicación de la pena, sino creando condiciones 

de carácter social que buscan anular las diversas causas y factores sociales que la propicien. 

Un programa  de prevención del delito es tanto más eficaz cuanto más se aproxima 

etiológicamente a las causas del conflicto que el delito exterioriza, en ese sentido los programas 

de prevención “primaria” son más útiles que los de prevención “secundaria” y estos que los de 

prevención “terciaria”, por lo que debe contemplarse una prevención “social” y “comunitaria”, por 

ser el crimen un problema social, se trata de un compromiso solidario de la comunidad-no solo del 

sistema legal y las agencias oficiales de éste- que moviliza todos sus efectivos para solucionar un 
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conflicto doloroso. Los programas de prevención deben orientarse selectivamente hacia todos y 

cada uno de ellos (espacio físico, habitad urbano, colectivos victimarios, clima social, etc.), pero 

una prevención estrictamente “situacional” no basta (Garcia Pablos de Molina A. , 2006, págs. 

497-498). 

El actual papel de la política criminal en un Estado de derecho es la de ser protectora y 

promotora de los derechos humanos, en ese sentido la prevención del delito procura crear una 

cultura de paz y seguridad, por lo que en este contexto resocializar al delincuente, reparar el daño 

y prevenir el delito es una misión a realizarse ahora. 

Paula Kingston en “ Prevención y Tratamiento de la Delincuencia Juvenil” postula  una política 

criminal progresiva que incluya una justicia juvenil progresiva, que en lo que se refiere a la 

prevención de la delincuencia o el crimen juvenil parte, parte por el reconocimiento de que algunas 

de las mejores respuestas para la delincuencia están fuera del sistema judicial como son los 

programas sociales, trabajar con otros sectores, no esperar una ley penal que es insensible, sino 

que se debe de trabajar con el sistema de salud, sistema educativo y con todos los sectores que 

puedan tener un impacto en la vida de cualquier joven, establecer políticas sociales y económicas 

más amplias en el país (Kingston, 2012). 

El enfoque social de la prevención del delito, implica que el Estado de respuesta a los diversos 

factores sociales (falta de empleo, educación, desocupación laboral, pobreza, etc.) que tienden a 

propiciar la aparición de conductas ilícitas, creando condiciones que generen conductas positivas 

en un Estado social y democrático de derecho. 

2.2.3.3. Enfoque Preventivo Epidemiológico o de Salud Pública 

El enfoque de Salud Publica también conocido como enfoque Epidemiológico  que se basa en 

la recopilación, análisis e interpretación sistemática de datos específicos para su utilización en la 
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planificación, ejecución y evaluación  de  programas contra la violencia, contemplando la 

realización de cuatro etapas: a) Definición del problema y recolección de información confiable; 

b) identificación de posibles factores de riesgo, c) desarrollo y puesta a prueba de intervenciones 

y d) análisis y evaluación de efectividad de las acciones preventivas desarrolladas (Dammert & 

Lunecke, 2004, pág. 13). 

Identifica tres niveles de intervención preventiva (primaria, secundaria y terciaria) basándose 

en la población hacia la cual se dirigen las medidas y la forma de intervención ofrecida. La 

prevención primaria involucra estrategias dirigidas a la población (…) que actúan sobre contextos 

sociales y situacionales para evitar que ellos favorezcan a la delincuencia y crea condiciones 

propicias para comportamientos legales y pacíficos. La prevención secundaria   se focaliza en la 

identificación de potenciales victimizadores, buscando intervenir en ellos para evitar la comisión 

de delitos (…), la prevención terciaria se relaciona con victimarios y, por ende, depende del 

accionar del sistema de justicia criminal, para limitar que estas personas reiteren su conducta, por 

medio de medidas de disuasión (vigilancia policial),represión (encarcelamiento) o rehabilitación 

(Dammert & Lunecke, 2004, pág. 14). 

En conclusión, el enfoque epidemiológico también llamado de salud pública, se puede 

considerar como una variante del enfoque social en la medida que busca intervenir en la prevención 

del delito a partir del análisis e interpretación sistemática de datos específicos las cuales sirven 

para el abordaje integral   de los factores que incentivan el delito. 

 

2.2.4. Modelos de Prevención del delito 

Diversos son los modelos de prevención del delito, todas ellas con un factor común prevenir la 

comisión de delitos a partir de diversas concepciones para disuadir al potencial delincuente, 
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buscando generar un clima de paz y seguridad entre los ciudadanos que se ven afectados por las 

conductas delictivas que se pudieran generar.  

 

      1. El Modelo de Seguridad Ciudadana: Pone énfasis en el control social a partir de las 

acciones estatales que se realizan para desincentivar al potencial delincuente y de este modo 

generar seguridad ciudadana, el cual debe realizarse con respeto por los derechos fundamentales 

de las personas. 

Desde una perspectiva democrática  de la seguridad ciudadana, los derechos humanos no operan 

como obstáculos o límite a las políticas públicas de seguridad, sino como parte integral de tales 

políticas y como objetivo al que deben tender, en tanto la seguridad es básicamente garantía de 

derechos de las personas que componen una sociedad (…) otra característica central de un abordaje 

democrático  de la seguridad ciudadana es el énfasis  que se debe poner  en las estrategias 

coordinadas e integrales de prevención de las distintas formas de violencia: la institucional- o sea 

la violencia generada desde los propios  aparatos del Estado- y la social, en particular aquellas 

situaciones de conflicto que están atravesadas  por problemas de la desigualdad, la discriminación, 

y que en muchos de nuestros países presentan todavía características de problemas de naturaleza 

estructural (Pochak, pág. 105). 

 

2. El Modelo Comunitario: El modelo comunitario si bien involucra acciones estatales avanza 

en su concepción al involucrar al ciudadano-vecino en dichas acciones comunitarias es decir lo 

integra en las acciones preventivas del delito. 

 El modelo de prevención comunitaria persigue involucrar a la ciudadanía para hacer frente al 

delito (Muller Solon, (s.f.)., pág. 1), en ese sentido la comunidad es  un actor principal de las 
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políticas de prevención, con un rol activo no solo en el diseño de dichas iniciativas sino 

especialmente en la implementación de las mismas (Dammert & Lunecke, 2004). Se considera que 

la participación del sector estatal y civil plasma su accionar de forma estratégica sobre la base de 

alianzas estratégicas o convenios y que es ahí donde la participación comunitaria actúa (Tito 

Murillo, 2017). 

 

3. El Modelo Situacional: Se centra en los entornos inmediatos donde ocurren los delitos, en 

lugar de poner el acento en las personas que cometen hechos delictivos, su objetivo es impedir la 

perpetración del delito, en lugar de detectar y sancionar a los infractores, se dirige no a eliminar 

las tendencias criminales, sino a reducir las oportunidades para el delitos, siendo el elemento 

central no el sistema de justicia penal, sino el área formada por la confluencia de distintas agencias 

y organizaciones públicas y privadas, cuyos servicios, productos y modos de operación generan 

oportunidad para un amplio  espectro de diferentes tipos de delitos. La prevención situacional 

introduce un cambio distintivo en la gestión del entorno que pretende hacer más difícil y arriesgada 

la comisión de hechos delictivos y también que el hecho de cometer el delito reporte al delincuente 

menos beneficios y le sea más difícil (Felson & Clarke, 2010, págs. 173-206). 

 

4. Modelo Educativo Preventivo: Este modelo preventivo parte de considerar al individuo 

como un ser que se encuentra en permanente aprendizaje, por lo que aprende a conocer, hacer, a 

vivir con los demás, la educación como herramienta importante para prevenir delitos. 

Esta prevención integral busca actuar en y sobre el contexto social en que se encuentran 

inmersas las personas, antes que sobre ellas como potenciales víctimas de los problemas que 

pueden ser objeto de prevención,  busca promover la socialización de conocimiento, fortalecer la 
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cooperación , fomentar la organización y participación comunitarias  y dentro de este el liderazgo, 

busca oponerse a los factores socio culturales de los problemas objetos de prevención  busca la 

acción colectiva y co –responsable , busca afrontar la problemática social de la población y sus 

soluciones pero desde una  perspectiva integral, se busca educar de modo preventivo mediante una 

sólida formación de valores que orienten la vida del ser humano. (Perenson, 1999, pág. 49). 

 

2.2.5. Comentarios Finales 

1. Los enfoques y modelos de prevención del delito son variados, pero todos tienen un 

objetivo central: Prevenir delitos, anticiparse a la criminalidad con la finalidad de que la 

sociedad pueda vivir en paz y seguridad ciudadana y con respeto por los derechos 

fundamentales de la persona características de un Estado de derecho. 

2. La educación preventiva constituye una herramienta eficaz de prevención del delito 

y dentro de ellos el de “Educar en Valores” es decir no se trata solo de neutralizar los valores 

negativos sino de llevar una educación en positivo en un Estado democrático. 

3. El modelo de seguridad ciudadana como una forma de control social del delito por 

parte del aparato estatal, resulta ser de mayor impacto si se involucra a la comunidad en las 

acciones de seguridad ciudadana.  

4. El modelo de prevención situacional es de mucha utilidad en tanto está busca evitar 

o disuadir al potencial delincuente, pero para que tenga mayor eficacia la prevención del 

delito debe de combinarse con los otros modelos de prevención: comunitaria y de seguridad 

ciudadana lo que genera mayor eficacia en la lucha contra el delito. 

5. En realidad todos los modelos de prevención social del delito son útiles para 

enfrentar la violencia por lo que en su aplicación resulta ser más apropiado no pretender 
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asumir un solo modelo preventivo del delito. 

6. En este contexto se debe tener en claro que las políticas criminales  centradas en la 

represión, constituye un último recurso del Estado, es decir cuando han fracasado todas las 

medidas de prevención ( Espinoza Mondragón, 2014, págs. 269-270) después de todo 

siempre es mejor prevenir que sancionar.  

 

2.2.6 El Ministerio Público y La Prevención del Delito en el Perú 

El Ministerio Público es reconocido constitucionalmente como una institución autónoma cuya, 

función principal es la de ser Defensor de la Legalidad y de los intereses públicos tutelados por el 

derecho, ello conforme a lo previsto en el artículo 159 inciso1) de la Constitución Política del Perú. 

En cuanto a la función de prevenir delitos la Constitución Política del Perú establece de modo 

expreso como una de las funciones de la Policía Nacional del Perú en el artículo 166 dicha función, 

sin embargo, por vía de interpretación sistemática de la Constitución Política del Perú, se le 

reconoce dicha función al Ministerio Público precisamente por ser “Defensor de la Legalidad”. 

 Esta atribución de prevenir delitos no solo tiene bases constitucionales sino también legales 

ello, por cuanto en la Ley Orgánica del Ministerio Público – Decreto Legislativo 052, también se 

le reconoce dicha función. 

En ese sentido el 30 de Enero de 1990 mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 46-

90-MP-FN se creó en el Perú  la Primera Fiscalía Especial de Prevención del Delito,  indicándose 

en el primer considerando de la citada resolución que al “Ministerio Público, entre otras de las 

funciones que le atribuye su ley Orgánica, le corresponde, vigilar, intervenir, orientar y 

supervigilar las acciones policiales preventivas del delito, a efectos de adoptar las medidas 

pertinentes para evitar y disminuir la delincuencia” (Fiscalia de la Nación M. , 1990). 
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Posteriormente, mediante Resolución de la Comisión Ejecutiva Nº 539-99-MP-CEMP de fecha 

18 de Julio de 1999, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de las Fiscalías 

Especiales de Prevención del Delito que normaba sus funciones que eran básicamente la de 

desarrollar acciones de prevención del delito, participando en acciones policiales y las promovidas 

por otras instituciones para evitar y/o disminuir la delincuencia, orientando sus acciones al logro 

de la sensibilización de la conciencia pública a efectos de cambiar las actitudes y conductas de la 

comunidad para asegurar la vigencia de la Ley dentro de un marco de pleno respeto a los derechos 

humanos que es la característica esencial de un Estado social y democrático de derecho.  

Actualmente, se cuenta con un nuevo Reglamento de las Fiscalías de Prevención del Delito 

aprobado mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N°3377-2016-MP-FN del 02 de agosto 

del 2016, que norma las funciones y atribuciones de las Fiscalías de Prevención del Delito, 

estableciéndose entre sus atribuciones que el Fiscal Provincial de Prevención del Delito conforme 

a lo previsto en el artículo 10 del citado Reglamento el de “1.promover reuniones de coordinación 

con instituciones públicas o entidades privadas en el ámbito territorial de su competencia para el 

cumplimiento de los objetivos de la labor preventiva,…3.actuar de oficio para la prevención del 

delito en cumplimiento de los planes estratégicos de la institución y en los casos que amerite la 

realización de acciones preventivas” (Reglamento de las Fiscalias de Prevencion del delito, 2016). 

Asimismo, el Fiscal de Prevención del delito tiene la atribución de promover, desarrollar 

campañas de difusión a la sociedad, a fin de dar a conocer la Constitución Política del Estado y las 

normas legales pertinentes en lo que corresponde a la función preventiva, asimismo tiene entre sus 

funciones ejercer  sus actuaciones razonablemente, respetando los principios, valores 

constitucionales y derechos fundamentales de la persona así como velar por la defensa de la 
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legalidad, la interdicción de la arbitrariedad, los derechos y dignidad de las personas, durante las 

acciones y operativos de prevención del delito. 

 

2.2.7. Líneas de Acción de Prevención del Delito del Ministerio Público 

Actualmente, el Ministerio Público en cuanto a la Prevención delito trabaja en las siguientes 

líneas de acción: 

1.Linea Ejecutivo: Debe señalarse previamente que en virtud de la Ley N°27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana modificado por el Decreto Legislativo 1454 se crea el 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), que viene a ser el  “ ente encargado de 

asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención  del Estado en 

materia de seguridad ciudadana para garantizar la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento 

y el respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional para lograr una situación de 

paz social y protección y libre ejercicio de los derechos y libertades(…)” (Decreto Legislativo 

N°1454, 2019). 

En ese sentido el Ministerio Público  en virtud de la citada normativa forma parte del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana, del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana,   Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana, del  Comité Provincial de Seguridad Ciudadana; y, del  Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana, teniendo entre sus funciones conforme a lo normado en el 

Reglamento de las Fiscalías de Prevención del Delito, “ el de contribuir con el cumplimiento de 

las normas orientadas a la seguridad ciudadana” (Reglamento de las Fiscalias de Prevención del 

Delito., 2016), así como “realizar un diagnóstico, con los demás integrantes del Comité en el que 

se defina el problema de inseguridad ciudadana a afrontar, se identifiquen causas y factores de 

riesgo del mismo, se señale las estrategias, objetivos, metodologías, indicadores, metas y 
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responsables de la intervención, así como la forma de evaluarlos “ ello conforme a lo previsto en 

el punto4.2,(a  de  la Directiva N°005-2017-MP-FN (Fiscalia de la Nación, 2017, pág. 6). 

2.) Línea Operativo: se desarrolla a través de las acciones operativas preventivas que 

desarrolla las diferentes fiscalías de prevención del delito a nivel nacional, teniendo por finalidad 

prevenir la comisión de delitos. Estas acciones de carácter preventivo conforme a lo normado en 

el Reglamento de Prevención del Delito son realizadas por estas fiscalías ya sea de oficio o a 

instancia de parte, acciones que realiza de modo coordinado con otras instituciones. El citado 

Reglamento de las Fiscalías de Prevención del Delito establece que el Fiscal de Prevención del 

Delito tiene entre sus funciones la de iniciar de oficio acciones destinadas a la prevención del delito 

de acuerdo a la magnitud o repercusión social. 

3. Línea Educativo: Se enfoca a dos sectores claramente diferenciados: 

a) Charlas Educativas .- Desarrollado por los fiscales de las Fiscalías de Prevención del Delito 

de carácter básicamente informativo para fomentar el respeto por las normas legales vigentes y de 

este modo prevenir la comisión de delitos, ello se desprende de lo normado en el Reglamento de 

Prevención del Delito en cuyo artículo 11 inciso 7 se establece como una de sus funciones el de” 

instruir a la sociedad sobre el respeto a la Constitución Política del Estado y las normas legales 

relacionadas con la prevención del delito, a través de reuniones y/o charlas a instituciones 

educativas y/o por los medios de comunicación” (Reglamento de las Fiscalias de Prevención del 

Delito., 2016). 

b) En el ámbito de Menores a través del Programa denominado “Prevención Estratégica 

del Delito”: conformado por diversos programas de corte educativo enfocado básicamente hacia 

el sector de menores en riesgo de la población. Estos programas educativos que desarrolla el 

Ministerio Público en los diversos Distritos Fiscales del Perú, tienen por finalidad prevenir delitos 
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en que pudieran incurrir menores en riesgo social debido a los diferentes factores que pudieran 

propiciarla. En ese sentido los diferentes programas son: 

1) Programa “Jornadas de Acercamiento a la Población”: Se busca a través de este 

programa crear vínculos con la población con énfasis en los sectores afectados por problemas de 

pobreza y alta incidencia delictiva, orientada a brindar información, orientación legal y atención 

médica a través de los profesionales del “Instituto de Medicina Legal” así como realiza actividades 

de carácter recreacional. En este tipo de actividades se identifica los “llamados puntos caliente” en 

materia delictiva recabándose información necesaria a situaciones que amerita atención directa 

(Ministerio Público. Resolución de la Fiscalia de la Nación N°144-2010-MP-FN , 2016). 

Dicho programa se encuentra a cargo de los Presidentes de Junta de Fiscales Superiores de los 

Distritos Fiscales del país. Esta actividad se realiza una vez al año y se aplica previo análisis en 

zonas de alta incidencia delictiva, zonas de pobreza, zonas con alta densidad poblacional de 

adolescentes, teniendo como aliado estratégico a la institución educativa del sector elegido en 

donde se realiza dicha jornada en la que se aplica encuestas de percepción ciudadana validada por 

el Observatorio de la Criminalidad del Ministerio Público. 

La finalidad de las encuestas que se aplican en estas Jornadas de Acercamiento a la Población 

sirve de insumo para que el Observatorio de la Criminalidad identifique las zonas de alta incidencia 

delictiva (puntos calientes), donde luego de ser tamizada la información son remitidas a las 

Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores para la intervención a través de los operativos. 

2. Programa de “Fiscales Escolares”: Inicialmente, dicho programa estaba orientado a 

estudiantes de nivel secundario de las diferentes instituciones educativas públicas y privadas del 

país en virtud de convenios suscritos entre el Ministerio Público y el Ministerio de Educación. Los 

Fiscales Escolares estaba  constituido por los mejores estudiantes de nivel secundaria  de la 
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institución educativa, siendo un programa orientado a prevenir delitos a través de las diferentes 

charlas educativas que se impartían en los centros educativo fomentando  valores y respeto por las 

normas legales vigentes, a la vez que los fiscales escolares servían de nexo entre la fiscalía y la 

institución educativa permitiendo una acción eficaz en caso de identificarse la comisión de delitos 

en agravio de menores. 

Actualmente, se ha rediseñado este programa que está dirigido a los alumnos del segundo a 

cuarto año de nivel secundario de las instituciones educativas publicas seleccionadas, ello en 

coordinación con las entidades responsables del Ministerio de Educación - Dirección Regional de 

Educación y Unidades de Gestión Educativa Local, siendo beneficiarios del programa los  alumnos 

adolescentes que presentan factores de “riesgo moderado o alto , con conflictividad interpersonal, 

presencia de problemas familiares como violencia, alumnos con bajos indicadores académicos, 

alumnos con conflictividad interpersonal” (Instructivo de Ejecución. Programa de Prevención 

Estrategica del Delito. PPED., 2017). 

3) Programa “Jóvenes Líderes”: El Ministerio Público fundamenta su intervención en la 

necesidad de la prevención del delito, mediante la cual los jóvenes y adolescentes en conflicto con 

la ley penal y en riesgo de cometer delitos, faltas e infracciones a la ley penal  deben comprender 

el daño que ocasionaron así como mejorar su calidad de vida a través de actividades de atención, 

orientación legal y psicológicas en programas socio educativos-con un enfoque restaurativo y de 

capacitación técnica para el trabajo que le ayude a incrementar sus habilidades y contar con 

mayores recursos que les permita reorientar su tendencia infractora o delictiva (Ministerio Publico, 

2016, pág. 32) . 

La edad de los estudiantes de nivel secundario beneficiarios del programa fluctúa entre los 13 

a antes de los 18 años en riesgo alto de cometer infracciones que pueden o no pertenecer a la 
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institución educativa de la zona focalizada en la que se aplica el programa, se requiere que el 

beneficiario acepte intervenir en el programa, si ello ocurre es sometido a una evaluación integral 

interdisciplinaria para determinar el riesgo individual, familiar y comunitario. 

El equipo está conformado por un promotor, un educador y un psicólogo, quienes emiten un 

informe interdisciplinario que dirigen al Fiscal responsable designado por la Coordinación 

Nacional del Programa “Prevención Estratégica del Delito”, quien apertura una carpeta fiscal y 

realiza el plan de intervención individual y grupal basado en la información del riesgo 

intrafamiliar, escolar y comunitario. La realización del programa contempla reuniones individuales 

y grupales en un centro educativo o local comunal. El programa tiene una duración de dos años 

desde el momento en que el joven se integra al programa (captación) hasta el cumplimiento del 

plazo, contando con una evaluación, inicial intermedia y final. 

4) Programa “Justicia Juvenil Restaurativa”: orientado a menores infractores penales la 

finalidad es el de reinsertarlos a la sociedad evitando así que una vez adultos incurran en la 

comisión de delitos. El programa se encuentra conformado por un equipo integrado por un 

educador, psicólogo, asistenta social y un promotor este último es un profesional que cumple un 

nexo entre el programa y los aliados estratégicos dependiendo de lo que necesite el menor infractor. 

Se inicia con una evaluación inicial del menor infractor penal por parte de un equipo 

conformado por un psicólogo y asistenta social, quienes emiten un Informe Interdisciplinario el 

cual es remitido al Fiscal de Familia quien juega un rol importante en el desarrollo del programa, 

por ser quien toma la decisión de ingresarlo al programa por un plazo determinado, lo que conlleva 

la remisión de la infracción penal que hubiere cometido el adolescente infractor. No obstante, dicha 

remisión puede ser revocada de acuerdo al Código de Responsabilidad Penal del Adolescente en 

caso que este no cumpla con el programa.  
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El programa es de orientación personalizado a cargo del educador de acuerdo al tiempo 

asignado y al final del programa el adolescente es sometido a una evaluación final para ver su 

reinserción social. 

5. Programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito”: Es un programa de corte transversal a 

los programas “Fiscales Escolares”, “Jóvenes Líderes” y “Justicia Juvenil Restaurativa”, al estar 

orientado a los padres de familia de los adolescentes beneficiarios de los citados programas de las 

zonas focalizadas. 

Debe señalarse que el programa de Prevención Estratégica del delito cuenta con una 

Coordinación Nacional con la finalidad de promover la articulación y alienación de los objetivos 

de dichos programas, así como monitorearlos (Fiscalia de la Nación, 2016, pág. 104). 

 

2.2.8. Planes Institucionales del Ministerio Público respecto a la Prevención del Delito 

El Plan de trabajo institucional del Ministerio Público es un documento de gestión técnico 

normativo que muestra la visión, la misión, los lineamientos de política, el análisis situacional de 

la gestión institucional y las perspectivas de solución a través de la determinación de objetivos 

institucionales, articulado a metas y actividades de las distintas dependencias del Sistema Fiscal, 

Médico Legal y Administrativo de la citada institución (Mnisterio Público,Gerencia General, 

2017). 

En cuanto a la Prevención del delito entre los lineamientos de política institucional para el año  

2017 se contemplaba la de promover programas orientados a la prevención y disminución de 

conductas infractoras a la ley penal o delictiva en adolescentes y jóvenes y riesgo así como 

promover la Justicia Juvenil Restaurativa “como una mejor alternativa que permita la 

rehabilitación y reinserción del adolescente infractor a la sociedad, atacando las causas y efectos 

http://www.fiscalia.gob.pe/justiciaruvenilrestaurativa/
http://www.fiscalia.gob.pe/justiciaruvenilrestaurativa/
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del fenómeno del delito”. Entre los objetivos estratégicos y específicos N°1 de dicho plan de 

trabajo institucional para el año 2017 se ubica en el punto 11.7 la de “fortalecer la Persecución 

Estratégica del Delito”. 

En el Plan Estratégico Institucional  2018-2021 se contempla  entre los procesos Operativos o 

Misionales la Gestión de Prevención del delito señalándose que en este campo el “Ministerio 

Público tiene como  política institucional la prevención del delito a fin de identificar las causas de 

la comisión de delitos, implementado estrategias, medidas y actividades a través del programa de 

Prevención Estratégica del delito, al que se integran las líneas de acción; de igual forma a través 

de las Fiscalías de Prevención del Delito (Ministerio Publico., 2018, pág. 33). Se hace énfasis en 

la existencia en la actualidad de solo 64 fiscalías de Prevención del delito en los 34 Distritos 

Fiscales. 

De los mencionados planes institucionales del Ministerio Público se denota que se contempla 

en el plano de la prevención del delito dos aspectos : la línea operativo a través de las acciones que 

realiza en este campo las Fiscalías de prevención del Delito,  y la línea educativa a través del 

programa Prevención Estratégica del delito  conformada a su vez por cinco programas diseñadas 

para educar en valores a los menores y adolescentes para que adopten conducta de respeto a la 

Constitución y normas legales vigentes. 

No obstante no se considera como parte de la tarea preventiva del delito la línea ejecutiva que 

desarrolla el Ministerio a Público pese a que forma parte del Sistema Nacional de Seguridad que 

es el máximo órgano encargado de la formulación, conducción y evaluación de las políticas de 

seguridad ciudadana, así como pese a que forma parte de los diferentes Comités de Seguridad 

Ciudadana , por lo que en ese sentido es menester que se considere en los planes de trabajo 
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institucional del Ministerio Público como su fortaleza el accionar que en las tres líneas de acción 

desarrolla el Ministerio Público en el campo de la prevención del delito. 

 

2.2.9. La Provincia de Ica: Percepción de la delincuencia y Seguridad Ciudadana 

1. El incremento de la delincuencia es una preocupación constante del Estado y de la población 

que involucra la toma de decisiones en el ámbito de la política criminal para enfrentarla través de 

diversas acciones que buscan atacar las causas y factores sociales que la incentivan. 

2. En ese sentido la Ley de Seguridad Ciudadana N°27933 y sus modificatorias  constituye un 

instrumento legal  importante en el ámbito de la lucha contra la inseguridad ciudadana, ya que crea 

el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana cuya finalidad entre otras es “es coordinar de modo 

eficaz la acción estatal para enfrentar el delito”, crea también  el Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana que es el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y evaluación de 

las políticas de seguridad ciudadana” (Decreto Legislativo N°1454, 2019),  involucrando la 

participación de las instituciones gubernamentales presidida por el Ministro del Interior quien la 

preside, estando conformada por los Ministros o sus representantes del Ministerio  de Justicia, 

Educación, Salud, Economía y Finanzas, representante de la Corte Suprema de Justicia , Ministerio 

Público, dos Presidentes Regionales o sus representantes así como el alcalde Metropolitano de 

Lima o su representante. 

3. La Ley de Seguridad Ciudadana – Ley 27933 crea también los Comités Regionales , 

Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana los cuales conforme a lo previsto en el artículo  

17 de la citada Ley,  en todos los casos se encuentra presidida por el Gobernador Regional, alcalde 

provincial y distrital, la autoridad policial de mayor graduación, en igual sentido las autoridades 

de  educación, salud, un representante del Poder Judicial y del Ministerio Público, el Defensor del 
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Pueblo o quien haga sus veces tres alcaldes de los distrito de mayor número de electores de la 

provincia, en caso del Comité distrital, dos alcaldes de los centros poblados representante de las 

juntas vecinales y un representante de las rondas campesinas. 

4. En la provincia de Ica se cuenta con el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana el cual tiene 

como objetivo entre otras funciones el de reducir los factores de riesgo social que propicien 

comportamientos delictivos, promoviendo la participación de los ciudadanos, sociedad civil, el 

sector privado y los medios de comunicación para enfrentar la inseguridad ciudadana 

(Municipalidad Provincial de Ica. , 2019, págs. 32-65), 

6. De la información proporcionada por el citado Comité Distrital de Seguridad Ciudadana Ica 

(CODISEC) en cuanto al Mapa del delito sobre violencia e inseguridad ciudadana por sectores se 

tiene que  hay incidencias alta de delitos de lesiones, robos a domicilio, comercialización de droga, 

robo a mano armada, arrebatos, entre otros, constituyendo puntos de riesgo y puntos vulnerables  

los paraderos informales, la venta y el consumo de bebidas alcohólicas, accidentes de tránsito, 

ribera de rio, lugares de poca iluminación (Municipalidad Provincial de Ica, Plan de Acción de 

Seguridad Ciudadana-Ica-2019, pág. 27).  

7. En el ámbito educativo de acuerdo a la información proporcionada por el CODISEC entre 

los problemas que se presenta se tiene la deserción escolar, maltrato escolar, acoso escolar 

(bullyng), discriminación, consumo de alcohol y drogas, violaciones sexuales. Asimismo, en el 

ámbito de la salud mental se identifica problemas tales como violencia familiar, trastorno de 

consumo de drogas, entre otros. 

8. En la Provincia de Ica se tiene como una fortaleza el trabajo articulado con las instituciones 

públicas y privadas  comprometidas con la seguridad, considerándose como una oportunidad la 

apertura vecinal que genera la alianza estratégica entre la municipalidad y la Comisaria de Ica, 
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considerándose como una amenaza al desarrollo de la seguridad ciudadana, el crecimiento 

poblacional y comercial que genera el aumento del accionar delictivo, la no ejecución de 

programas vecinales en materia de seguridad ciudadana que genera la pérdida de confianza en los 

servicios básicos de seguridad. 

9. En ese sentido resulta importante que la participación de los integrantes de los Comités de 

Seguridad Ciudadana entre los que se encuentran los representantes del Ministerio Público le 

impriman mayor dinamismo a su accionar coordinando e impulsando decididamente la 

participación comunitaria para lograr resultados cada vez más efectivos en la prevención del delito. 

 

2.3. Bases Legales  

2.3.1. Marco Normativo 

➢ Normativamente  en nuestro país con respecto a la  prevención del delito  

como política criminal del Estado e institucionalmente en el Ministerio Publico la 

Constitución Política del Perú en los artículos 158 y 159 reconoce las funciones y 

atribuciones del Ministerio Público, teniendo entre sus funciones la Defensa de la 

Legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho entre otras funciones 

constitucionales. 

➢ La Ley Orgánica del Ministerio Público - Decreto Legislativo 052, del 

16 de marzo de 1981,  desarrolla las funciones y atribuciones de los integrantes del 

Ministerio Público, reconociendo en el artículo primero como una de las funciones del 

Ministerio Público la función preventiva del delito. Sin embargo, dicha normativa no 

establece las funciones y atribuciones de las Fiscalías de Prevención del Delito, el cual 

ha sido desarrollado a través de un Reglamento. En ese sentido es necesario que se 
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promulgue   un nueva Ley Orgánica del Ministerio Público o se modifique la existente 

y se norme las funciones y atribuciones de las Fiscalías Especializadas de Prevención 

del Delito. 

➢ El Reglamento de Organización y Funciones de las Fiscalías Especiales 

de Prevención del delito fue aprobada mediante Resolución de la Comisión Ejecutiva 

del Ministerio Publico Nº539-99-MP-CEMP de fecha 19 de julio de 1999  el cual 

normaba las funciones y atribuciones de los Fiscales de Prevención del Delito. 

➢ Dicha norma fue dejada sin efecto el 02 de agosto del 2016 al  aprobarse el 

Reglamento de las Fiscalías de Prevención del Delito mediante Resolución de la 

Fiscalía de la Nación N°3377-2016-MP-FN del 02 de agosto del 2016,teniendo como 

objetivo de acuerdo a lo establecido en el artículo primero establecer los lineamientos 

generales que definen las competencias y funciones del Sistema Fiscal en la 

Especialidad de Prevención del Delito en todos los Distrito Fiscales del país 

(Reglamento de las Fiscalias de Prevencion del delito, 2016) , en ese sentido 

organizacionalmente está conformada del modo siguiente:  

“Artículo 8.de la Organización Funcional 

1) Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores 

2) Fiscalía Superior Penal de Turno. 

3) Fiscalía de Prevención del Delito” 

 

➢ El Reglamento de los Fiscales de Prevención del delito establece que el 

Fiscal de Prevención del Delito tiene entre sus atribuciones conforme se precisa en 

el artículo  10 literal 2 y 6 el de”2. planificar, dirigir y supervisar las acciones 
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destinadas a la prevención de conductas tipificadas en el Código Penal  o leyes 

especiales excepto las que corresponda conocer a las Fiscalías Especializadas o 

en delitos de acción privada y en faltas….6) promover  y desarrollar campañas de 

difusión de la sociedad, a fin de dar a conocer la Constitución Política del Estado 

y las normas legales pertinentes en lo que corresponde a la función preventiva” 

(Reglamento de las Fiscalias de Prevencion del delito, 2016) entre otras funciones. 

➢ Programa Persecución Estratégica del Delito normado a través de la 

Resolución de la Fiscalía de la Nación N°144—2010-MP-FN de fecha 20 de 

enero del 2010, modificado por la Resolución de la Fiscalía de la Nación N°2915-

2016-MP-FN de fecha 24 de junio del 2016 mediante el cual se modifica el nombre 

a “Programa de Prevención Estratégica del Delito” , el cual norma las funciones 

de las denominadas líneas de acción del citado programa. Dicho programa se 

implementa como parte de la política institucional  del Ministerio Público  en tanto 

se busca no solo enfrentar al delito sino que se orienta a identificar las causas de su 

comisión a partir del cual implementar medidas de carácter preventivo para 

frenarla. 

➢ El citado programa se desarrolla a través de  las denominadas líneas de 

acción “Jornadas de Acercamiento a la Población”, “Fiscales Escolares”, “Jóvenes 

Lideres”,  “Padres Construyendo Hijos de Éxito” y “Justicia Juvenil Restaurativa”. 

➢ Reglamento Interno del Programa “Fiscales Escolares” aprobado a 

través de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N°1514-2015-MP-FN de fecha 

24 de abril del 2015, el citado dispositivo reglamenta el funcionamiento de las 

fiscalías escolares, siendo el concepto del programa de acuerdo a lo previsto en el 
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artículo sexto que es “un conjunto de acciones estratégicas que busca contribuir a 

la disminución de conductas ilícitas en Instituciones Educativas focalizadas. 

Promueve la formación de Fiscales Escolares en deberes y derechos, así como la 

participación activa de Agentes Educativos” (Fiscalía de la Nación, 2015). 

➢ Actualmente son beneficiarios del citado programa denominado también 

“Fiscales en tu Escuela” alumnos de entre segundo y cuarto de secundaria de las 

instituciones educativas seleccionada  que presenta riesgo bajo o moderado “ 

presentan potencial deserción escolar, presentan conductas de conflictividad 

interpersonal, presentan problemas familiares con violencia, riesgo de conductas 

antisociales en la institución educativa, tienen niveles académicos bajos e 

indicadores de repitencia (Instructivo de Ejecución. Programa de Prevención 

Estrategica del Delito. PPED., 2017). 

➢ Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana- Ley 27933 de fecha 

11 de febrero del 2003 que crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

(SINASEC) el cual está encargado de normar las políticas públicas en materia de 

seguridad ciudadana, el cual está conformado por diversas instituciones entre los 

cuales se encuentra el Ministerio Publico, siendo también integrante del Consejo 

Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) así como es integrante de los 

Comités Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana a nivel 

nacional. 

➢ De acuerdo a lo previsto en el artículo 13 de la citada norma se preceptúa 

que “Los Comités Regionales, Provinciales y Distritales son los encargados de 

formular, los planes, programas, proyectos y Directivas de seguridad ciudadana, 
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así como ejecutar los mismos en sus jurisdicciones, en el marco de la Política 

Nacional diseñado por el CONASECV, Igualmente supervisan y evalúan su 

ejecución” (Ley N°27933, s.f.) 

➢  La citada ley fue  modificado por el Decreto Legislativo 1316 fecha  30 de 

diciembre del 2016  cuyo objeto es “ establecer la obligatoriedad de reunión de los 

miembros titulares del sistema en forma periódica, incorporar el rol del ente rector 

del sistema y regular los aspectos de cooperación de la Policía Nacional del Perú 

con las Municipalidades” (Decreto Legislativo N°1316. , 2016) conforme a lo 

previsto en el artículo 1 de dicha norma. Este Decreto Legislativo fue modificado 

por el Decreto Legislativo 1454 de 15 de setiembre del 2018 mediante el cual se 

fortalece el funcionamiento de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

➢ El trabajo de los fiscales del Ministerio Publico en los Comités de 

Seguridad Ciudadana  se norma en la Directiva N°005-2017-MP-FN de fecha 29 

de septiembre del 2017 -  “Normas que Regulan el Desempeño Funcional de los 

Fiscales en los Comités de Seguridad Ciudadana”, cuyo finalidad es “promover un 

rol activo del representante del Ministerio Publico ante los Comités de Seguridad 

Ciudadana, a fin que contribuyan en la implementación y el desarrollo eficaz de las 

acciones contempladas en el Plan Nacional, Planes Regionales, Provinciales y 

Distritales de Seguridad Ciudadana” (Ministerio Publico, Normas que Regulan el 

Desempeño Funcional de los Fiscales en los Cómites de Seguridad Ciudadana” 

(Ministerio Publico., 2017). 
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2.3.2. Legislación Comparada 

2.3.2.1. Chile 

➢ En Chile es  el  Ministerio del Interior y Seguridad Pública de Chile el 

encargado de los asuntos relativo al orden público en Chile, teniendo entre sus 

funciones, coordinar, evaluar y controlar la ejecución de planes y programas que se 

desarrollen en materia de prevención y control de la delincuencia, rehabilitación de 

infractores de ley y su reinserción social (Ministerio del Interior y Seguridad 

Publica.Chile). 

➢ El Manual Operativo del Plan Cuadrante de Seguridad Preventiva de 

Carabineros de Chile aprobada por Orden General N°002619 de fecha 26 de 

noviembre del 2018 (Carabineros de Chile.Dirección General, 2018, pág. 1), constituye 

el documento de estrategia operacional de los carabineros de Chile en materia  de 

prevención del delito  a través del Plan Cuadrante de Seguridad Preventiva que es 

concebido como “un sistema de vigilancia por sectores (cuadrantes) donde se 

desarrollan acciones preventivas y de procedimientos, en un área cuya vigilancia 

corresponde a una Unidad de Carabineros.  Su sentido general es obtener una mejor 

eficiencia en el accionar policial de los carabineros acentuando su trabajo en las 

relaciones de trabajo directa con la población de cada cuadrante” (Carabineros de 

Chile.Dirección General, 2018, pág. 1), 

➢ En Chile el tema de la prevención del delito y de la seguridad ciudadana 

convoca el compromiso y trabajo no solo del Estado a través de los carabineros chilenos 

sino también la participación de otras instituciones gubernamentales de carácter 

autónomo como lo es el Ministerio Público y con la participación activa de la 
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comunidad. 

2.3.2.2.Bolivia 

➢ En Bolivia en cuanto a la prevención del delito se ha llevado programas 

orientados a los jóvenes, en ese sentido se implementó el Programa de Prevención en 

Unidades Educativas e Implementación de Centros de Orientación y Reintegración 

Social Para Adolescentes con Responsabilidad Penal en el Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz que fue un programa dependiente del Servicio de Políticas 

Sociales del citado gobierno con el apoyo del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 

en Bolivia. 

➢ El citado programa  estuvo orientado a prevenir las infracciones o delitos en 

las unidades educativas de nivel primaria y secundario de estudiantes entre  10 a 17 años 

de edad y organizaciones sociales a través de la capacitación y sensibilización para 

garantizar el ejercicio de sus derechos y deberes así como la implementación de un 

centro de atención integral para adolescentes en conflicto con la Ley penal  para la 

aplicación  de medidas socio educativas alternativas a la privación de la libertad de los 

adolescentes en conflicto con la ley penal por medio de la educación, rehabilitación y 

reinserción social (Gobierno Autonomo Departamental Santa Cruz-Bolivia, 2016). 

➢ Bolivia cuenta con la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Prevención del Delito -Viceministerio  de Seguridad Ciudadana cuyo objetivo es 

“operativizar, coordinar, ejecutar y evaluar acciones operativas integrales de 

Seguridad  Ciudadana en el marco del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, con la 

policía boliviana y gobiernos departamentales, organizaciones sociales y sociedad 

civil", teniendo entre sus funciones “gestionar y coordinar la ejecución de la Política  
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Publica de Seguridad Ciudadana en el ámbito institucional e interinstitucional, brindar 

asistencia técnica en la elaboración de planes y programas de seguridad ciudadana a 

nivel nacional, departamental y municipal del país” (Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y prevención del delito-Viceministerio de Seguridad Ciudadana -Bolivia., 

(s.f.).) 

➢ La Ley del Sistema Nacional  de Seguridad Ciudadana N°2494 de 04 de 

agosto del 2003 crea el “Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana con la finalidad de  

articular y coordinar de manera eficaz y eficiente las políticas, planes, proyectos  y 

programas  emergentes del poder público y de todas las personas de la comunidad(…), 

brindando mayor seguridad a la población (…)” (LeyN°2494, 2003).  

➢ Mediante Decreto Supremo N°354  de fecha 6 de noviembre de 2009 se 

dispuso que las fuerzas armadas del Estado, apoyen en forma coordinada las acciones 

de la policía boliviana en la prevención de la delincuencia (Decreto Supremo N°354, 

2009). 

➢ Se crea también mediante la normativa antes citada la Comisión 

Interinstitucional de Seguimiento  de Investigaciones y Procesos Penales referidos a 

causas vinculadas con delitos que atenten  contra la seguridad ciudadana, el cual está 

conformada por el Ministerio de Justicia, Ministerio de Transparencia Institucional y 

Lucha contra la Corrupción, el Defensor del Pueblo, la Central Obrera Boliviana y de la 

Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia (Decreto 

Supremo N°354, 2009). 
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo de investigación 

Se empleo el tipo de investigación básica: ya que la finalidad es la obtención y recopilación 

de información para incrementar la existente acerca de la problemática planteada. 

Enfoque cuantitativo: ya que la recolección de datos orientada a probar las hipótesis 

planteadas se hará en base a la medición numérica y estadística. 

El diseño de la investigación: es descriptivo - correlacional: porque se ha partido de la 

observación de la problemática planteada, referido al cumplimiento de las líneas de acción de 

prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público, así como de la situación de la percepción 

de la delincuencia, con un análisis objetivo y desarrollo específico para luego establecer la 

existencia de relación entre variables. 

Método: será el método inductivo, ya que, de la observación de fenómenos particulares, se 

tiene el propósito de llegar a conclusiones y premisas generales que pueden ser aplicadas a 

situaciones similares a la observada. 

3.2. Población y muestra 

Población: La investigación se desarrolla en la Provincia de Ica -Distrito Fiscal de Ica, basado 

en documentos obtenidos de la Fiscalía de Prevención del delito de Ica  en cuanto a los operativos 

preventivos y conducción del programa “Fiscales Escolares” realizados. La Fiscalía de Familia (3) 

en cuanto a la aplicación del programa “Justicia Juvenil Restaurativa”. La Presidencia de la Junta 

de Fiscales Superiores de Ica en cuanto a la conducción del programa Jornadas de Acercamiento 

a la Población” así como participación en los Comités de Seguridad Ciudadana en los años 2017-

2018 materia de investigación, considerándose como muestra cada uno de los eventos señalados 

en los indicadores respectivos, de la línea ejecutiva, operativa y educativa. 

http://www.fiscalia.gob.pe/justiciaruvenilrestaurativa/
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Además, con la finalidad de comprender mejor la línea educativa, se ha tomado en cuenta para 

el análisis una población estudiantil que incluye 3721 alumnos del nivel secundario de 

instituciones educativas públicas. De la cual por muestreo no probabilístico se seleccionaron a 348 

estudiantes. 

 

3.3.  Operacionalización de variables 

 

 

VARIABLE 1 INDICADORES 

 

 

 

LINEAS DE ACCION DE PREVENCION 

DEL DELITO 

 

• Línea Ejecutiva: Numero de operativos conjuntos con 

el comité de seguridad ciudadana.  

• Línea Operativa: Numero de operativos realizados 

por la Fiscalía de Prevención del Delito. 

• Línea Educativa: 

- Programa Fiscales Escolares: número 

de población de   estudiantes 

beneficiados por el programa. 

- Programa “Jornadas de Acercamiento 

a la Población”: población beneficiada. 

- Programa” Justicia Juvenil 

Restaurativa”: Numero de Infractores 

penales ingresantes al programa, número 

de adolescentes infractores a quienes se 

aplicó la remisión y número de 

adolescentes reinsertados a la sociedad 

por el programa. 

VARIABLE 2 INDICADORES 

 

REDUCCIÓN DE LA DELINCUENCIA 
 

• Número de denuncias penales ingresadas. 

• Número de denuncias por infracciones penales 

ingresadas. 
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3.4.  Instrumentos  

Instrumentos: Se utilizó datos documentales, así como el cuestionario el mismo que se detalla 

en anexo. 

Técnicas: Análisis documental referido al periodo de estudio, así como la observación ya que 

en nuestra condición de operadora de justicia (fiscal)se tiene la experiencia necesaria para tratar el 

tema materia de investigación por haber laborado en el campo que se está investigando. 

Adicionalmente de modo específico para la línea educativa se ha utilizado la técnica de la encuesta 

en el aspecto que requiere ser tratado por los propios actores en este caso estudiantes de nivel 

secundario beneficiarios de dichos programas buscando conocer la opinión aspectos.  

3.5. Procedimientos  

Se obtuvo información a través de las técnicas utilizadas, para lo cual se recurrió a la Ley de 

Acceso y Transparencia de la Información Pública, de la Presidencia de la Junta de Fiscales 

Superiores de Ica. Asimismo, se obtuvo información de la Oficina de Gestión de Indicadores del 

Distrito Fiscal de Ica y la Coordinación del Programa Justicia Juvenil Restaurativa; asimismo se 

incluyó información derivada de la documentación del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

(CODISEC) de la Municipalidad Provincial de Ica. Se confeccionaron cuadros y registros de los 

hechos recolectados referidos al cumplimiento de las líneas de acción: ejecutiva, operativa y 

educativa que desarrolla el Ministerio Publico en la prevención del delito.  

Con la información obtenida se realizaron los cuadros referidos a la cantidad  de operativos 

conjuntos preventivos realizados, participación en los comités de seguridad ciudadana, operativos 

preventivos,  cantidad de jornadas de acercamiento a la población, cantidad de beneficiarios que 

participaron en los programas educativos de Prevención Estratégica del delito implementados en 

la Provincia de Ica tales como: “Fiscales Escolares”, “Jornada de Acercamiento a la Población”, 
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“Justicia Juvenil Restaurativa”, cantidad de denuncias penales ingresadas y de denuncias por 

infracciones penales ingresados en el periodo de estudio. 

 Igualmente, se aplicó adicionalmente encuestas a los alumnos de secundaria de los centros 

educativos donde se ha implementado el programa educativo de prevención del delito del 

Ministerio Público - Programa Fiscales Escolares, con la finalidad de reforzar resultados tras el 

análisis de la línea educativa. 

 

3.6. Análisis de datos 

El análisis de datos comprendió las siguientes etapas: 

1) Clasificación. – se clasificó los datos documentales obtenidos en función a los 

indicadores de estudio, los cuales están referidos a cada una de las tres líneas de acción 

preventiva del delito que desarrolla el Ministerio Público: ejecutiva, operativa y educativa. 

Se organizaron tales datos de acuerdo a los años materia de estudio. El cuestionario se 

esquematizó en función al indicador de la línea educativa. 

2) Codificación. – se procedió a  codificar los datos documentales en los formatos 

referidos a  cada línea de acción preventiva del delito: ejecutiva, operativa y educativa, 

asimismo se asignó códigos a las preguntas y respuestas a la encuesta aplicada. 

3) Ingreso de la Información. – se procedió a ingresar  la información  de los datos 

documentales obtenidos de acuerdo a los indicadores de estudio: línea ejecutiva, operativa 

y educativa preventiva del delito en los formatos Excel. Así también se ingresó las 

respuestas obtenidas a las encuestas aplicadas que corresponden a la Línea de acción 

educativa preventiva del delito. 

4)  Elaboración de tablas y gráficos. – se procedió a elaborar las tablas y los gráficos 
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en función a los objetivos general y específicos planteados  en la investigación. 

5) Obtención de estadísticos. – Con la información contenida en la data elaborada, se 

procedió a obtener indicadores estadísticos descriptivos e inferenciales teniendo en cuenta 

los objetivos general y específicos. 

6) Contrastación de Hipótesis. – Se ha procedido a verificar las hipótesis general y 

específicas planteadas. 

 

3.7. Consideraciones éticas 

Están referidas a que lo desarrollado responde a la realidad. Siendo objetivo, ya que corresponde 

a datos documentales obtenidos del Ministerio Público respecto a las líneas de acción preventiva 

del delito que desarrolla dicha institución, habiéndose elaborado la guía documental con base en 

la información obtenida a través de la Ley de Acceso y Transparencia de la Información Pública, 

así como de la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores y Oficina de Gestión de Indicadores 

de la citada institución, la que es verificable. La información obtenida de las opiniones de 

estudiantes de instituciones educativas ha sido desarrollada en forma objetiva e imparcial, 

considerando la autorización pertinente en cada caso. El desarrollo del presente estudio no se ha 

visto influenciado por conflictos de intereses. 
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IV. RESULTADOS 

4.1 Análisis Descriptivo General: 
 

Tabla 1 Resumen por año para cada indicador por tipo de Línea 

 

 

 

Año 

2017 2018 

LÍNEA EJECUTIVA   

Número de reuniones por año Comité Seguridad Ciudadana 12 12 

Número de operativos conjuntos 6 12 

Número de denuncias penales 13776 17763 

LÍNEA OPERATIVA   

Número de operativos preventivas del delito realizado 197 242 

Número de denuncias penales 13776 17763 

LÍNEA EDUCATIVA: PROGRAMA FISCALES ESCOLARES   

I.E. donde se implementó el programa 4 4 

Población de estudiantes beneficiados 212 218 

I.E. donde no se implementó 47 47 

Total, de I.E. públicas 51 51 

Número de denuncias por infracciones penales 457 588 

LÍNEA EDUCATIVA: JORNADA ACERCAMIENTO A LA POBLACIÓN   

Población beneficiada por la autoridad 480 530 

Meta anual población beneficiada 600 600 

Número de denuncias penales 13776 17763 

LÍNEA EDUCATIVA: JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA   

Número de adolescentes derivados al programa 151 172 

Número de adolescentes infractores a quienes se aplicó remisión 59 67 

Número de adolescentes reinsertados a la sociedad por el programa 52 66 

Número de denuncias por infracciones penales 457 588 

 Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación: 

 

Las líneas de prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público en este ámbito son: 

Ejecutiva, Operativa y Educativa, trabajo que desarrolla a través de la Fiscalía de 

Prevención del delito (1) que existe en el Distrito fiscal de Ica y que forma parte de las 64 

fiscalías que a nivel nacional existe en esta especialidad. La citada Fiscalía de Prevención 

del Delito de Ica está conformada por un fiscal provincial y dos fiscales adjuntos 

provinciales de la especialidad.  

En el   Plan Estratégico Institucional 2018-2021 del Ministerio Público se advierte sobre la 

existencia en la actualidad de solo 64 fiscalías de prevención del delito en los 34 Distritos 

Fiscales del Perú. 

En la Línea Ejecutiva Preventiva del delito esta es desarrollada a través de su 

participación en el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana por formar parte de este y 

en concreto en la Provincia de Ica en los Comités de Seguridad Ciudadana. En el Plan de 

Trabajo Institucional del 2017 y en el Plan Estratégico Institucional 2018- 2021, esta línea 

de acción no se encuentra contemplada. 

 En el año 2017 y 2018 el Ministerio Público en la Provincia de Ica participo en 12 

reuniones por año en los Comités de Seguridad Ciudadana. La Fiscalía de Prevención del 

Delito participo en 6 operativos conjuntos en el año 2017 y 12 en el año 2018, mientras el 

incremento de la delincuencia en la Provincia de Ica reflejado en el número de denuncias 

penales que ingresaron a las fiscalías penales del Ministerio Público fue de 13776 en el año 

2017 y de 17763 en el año 2018. 

En la Línea Operativa Preventiva del delito, esta se desarrolla a través de las acciones 

operativas que es realizada por la Fiscalía de Prevención del Delito, la cual se ve reflejado 
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por el número de operativos preventivos del delito que realiza el Ministerio Público ya sea 

de oficio o a instancia de parte. En ese sentido se tiene que  el número de operativos 

preventivos del delito que realizó el Ministerio Público  fue de 197 en el año 2017 y de 242 

en el año 2018, mientras que en ese mismo periodo de tiempo  el incremento de la 

delincuencia reflejada  en  las denuncias penales que ingresaron a las fiscalías penales en 

ese mismo periodo de tiempo  fueron de 13776 en el año 2017 y de 17773 en el año 2018. 

En cuanto a la línea educativa de prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público 

este se da a través del denominado Programa “Prevención Estratégica del Delito” que 

engloba cinco sub programas: “Fiscales Escolares”, “Jornada de Acercamiento a la 

Población”, “Justicia Juvenil Restaurativa”, “Jóvenes Lideres” y “Padres Construyendo 

Hijos de Éxito”. En la Provincia de Ica vienen funcionando tres de los cinco programas 

educativos implementados: 

- En el Programa “Fiscales Escolares” se implementó en 4 instituciones educativas de 

nivel secundario de las 51 que había en la Provincia de Ica en los años 2017 y en igual 

número en el año 2018.  En el año 2017 la población de estudiantes beneficiados por 

el programa fue de 212 alumnos en el año 2017 y de 218 alumnos en el año 2018. En 

ese mismo periodo de tiempo ingresaron 457 denuncias por infracciones penales a las 

Fiscalías de Familia en el año 2017 y de 588 denuncias por infracciones penales en el 

año 2018. 

- En el programa “Jornada de Acercamiento a la Población”, la población beneficiada 

por este programa por parte del Ministerio Público en el año 2017 fue de 480 y de 530 

en el año 2018, en ese mismo periodo de tiempo ingresaron a las fiscalías penales 13776 

denuncias en el año 2017 y de 17773 en el año 2018. 
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- En el programa “Justicia Juvenil Restaurativa”, en el año 2017 el número de 

adolescentes infractores derivados al programa fue de 151 adolescentes infractores y 

en el año 2018 fue de 172 adolescentes infractores, el número de adolescentes 

infractores a quienes se les aplicó remisión fue de 59 en el año 2017 y de 67 en el año 

2018 y el número de adolescentes infractores reinsertados a la sociedad por el programa 

fue de 52 en el año 2017 y de 66 en el año 2018. En ese mismo periodo de tiempo el 

número de denuncias por infracciones penales que ingresaron a las fiscalías de familia 

fue de 457 en el año 2017 y de 588 en el año 2018. 
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4.2. Análisis Inferencial General 

 

Contrastación de Hipótesis General 

 

Hi: Si las líneas de acción de prevención del delito fueran cumplidas por el Ministerio 

Público entonces contribuirían a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

Ho: Si las líneas de acción de prevención del delito fueran cumplidas por el Ministerio 

Público entonces no contribuirían a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

 

 
 Tabla 2. Contrastación de Hipótesis General 

 

 

 

Número de 

denuncias penales 

Rho de 

Spearman 

Líneas de acción de 

prevención del delito 

Coeficiente de 

correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

0,990 

0,000 

17 

 

 

Los resultados mostraron que entre las líneas de acción de prevención del delito y el número 

de denuncias penales que ingresaron a las fiscalías penales hay un grado de asociatividad 

de 0,990 (que es altamente importante). 

De acuerdo con el nivel de significación de 0,000 inferior al valor de error de 0,05 (5%) se 

acepta la hipótesis alterna que señala que Si las líneas de acción de prevención del delito 

fueran cumplidas por el Ministerio Público entonces contribuirían a la reducción de la 

delincuencia en la Provincia de Ica. 

Por tanto, las líneas de acción de prevención del delito cumplidas adecuadamente por parte 
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del Ministerio Público permitirán reducir la delincuencia en la Provincia de Ica . 

4.3. Análisis Descriptivo Especifico Según la Línea Ejecutiva de Prevención del Delito: 

 
 

Tabla 3. Análisis Descriptivo Especifico Según la Línea Ejecutiva de Prevención del Delito 

 

 

 

 

 

• Interpretación 

La línea ejecutiva de prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público está referida a 

su participación en los Comités de Seguridad Ciudadana:  el número de reuniones en el año 2017 

y 2018 fue de 12 reuniones en los Comités de Seguridad Ciudadana. En el año 2017 el número de 

operativos conjuntos como resultado de la participación en los Comités de Seguridad Ciudadana 

fue de 6, mientras en el año 2018 fue de12 operativos conjuntos. En ese mismo periodo de tiempo 

en el año 2017 ingresaron a las fiscalías provinciales penales 13776 denuncias penales y  en el año 

2018 de 17763 denuncias penales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Años 

2017 2018 

LÍNEA EJECUTIVA   

Número de reuniones por año Comité Seguridad Ciudadana 12 12 

Número de operativos conjuntos 6 12 

Número de denuncias penales 13776 17763 
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4.4. Análisis Inferencial Específico de la Línea Ejecutiva de Prevención del Delito 

 

Contrastación de Hipótesis Especifica de la Línea Ejecutiva de Prevención del Delito 

Hi: Si la línea de acción ejecutiva de prevención del delito fuera cumplida por el Ministerio Público 

entonces contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

Ho: Si la línea de acción ejecutiva de prevención del delito fuera cumplida por el Ministerio 

Público entonces no contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

      Tabla 4.Análisis Inferencial Específico de la Línea Ejecutiva de Prevención del Delito  

 

 Número de denuncias penales 

Rho de 

Spearman 

Número de operativos conjuntos Coeficiente de correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

,540 

,167 

8 

 

 

Teniendo en cuenta el resultado estadístico, se tiene que el nivel significación de 0.167 es superior 

al margen de error de 0.05 ( 5%) por tanto no se puede rechazar la hipótesis nula que señala que 

Si las líneas de acción ejecutiva de prevención del delito fueran cumplida por el Ministerio Público 

entonces no contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

Es así qué, la línea de acción ejecutiva de prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público 

no es el único factor que podría relacionarse a la reducción de la delincuencia en la Provincia de 

Ica. 
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4.5. Análisis Descriptivo Específico de la Línea Operativa Preventiva del delito 

 

 

 

              Años 

     2017        2018 

LÍNEA OPERATIVA   

Número de operativos preventivos del delito realizados     197        242 

Número de denuncias penales    13776      17763 

  Tabla 5.Análisis Descriptivo Específico de la Línea Operativa Preventiva del delito 

 

 Interpretación 

En la línea operativa de prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público ya sea de 

oficio o a instancia de parte: el número de operativos preventivos del delito desarrollados por la 

Fiscalía de Prevención del Delito en el año 2017 fue de 197 operativos preventivos del delito y  de 

242  operativos preventivos del delito en el año 2018. En ese mismo periodo de tiempo en el año 

2017 ingresaron a las fiscalías provinciales penales 13776 y de 17763 denuncias penales en el año 

2018. 
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4.6. Análisis Inferencial Específico de la Línea Operativa Preventiva del Delito 
 

Contrastación de la Hipótesis Especifica de la Línea Operativa de Prevención del Delito 

Ha: Si la línea de acción operativa de prevención del delito fuera cumplida por el Ministerio 

Público entonces contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

Ho: Si la línea de acción operativa de prevención del delito fuera cumplida por el Ministerio 

Público entonces no contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

 

 Tabla 6.Análisis Inferencial Específico de la Línea Operativa Preventiva del Delito 

 

 ** La correlación es significativa en el nivel 0,06 (2colas).
 

El grado de asociación entre número de denuncias penales y número de operativos preventivos del 

delito realizado es de 0.865 que es una correlación importante. De acuerdo al valor de la 

significación de 0.006 inferior al margen de error de 0.05 (5%), se acepta la hipótesis alternativa 

que señala que, Si la línea de acción operativa de prevención del delito fuera cumplida por el 

Ministerio Público entonces contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

Por tanto, la línea de acción operativa de prevención del delito que realiza el Ministerio Público se 

desarrolla adecuadamente, por lo que contribuye a reducir la delincuencia. 

 

 

Número de operativos 

preventivas del delito 

realizado 

Número de denuncias penales Correlación de Pearson ,865** 

Sig. (bilateral) ,006 

N 8 
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4.7. Análisis Descriptivo Específico de la Línea Educativa 

 
 

Tabla 7.Resúmenes por año indicadores de la línea educativa. 

 

 

Interpretación 

La línea educativa de prevención del delito que desarrolla el Ministerio Público se da a través del 

Programa “Prevención Estratégica del delito” conformada por cinco sub programas” Fiscales 

Escolares” llamado actualmente “Fiscales en tu Escuela”, “Jornadas de Acercamiento a la 

Población”, “Jóvenes Lideres”, “Justicia Juvenil Restaurativa” y “Padres Construyendo Hijos de 

Éxito”. En la Provincia de Ica solo se ha implementado tres de los cinco sub  programas, así el 

 

               Años 

        2017     2018 

LÍNEA EDUCATIVA: PROGRAMA FISCALES ESCOLARES 

 

  

I.E. donde se implementó el programa 4 4 

Población de estudiantes beneficiados 212 218 

I.E. donde no se implementó 47 47 

Total de I.E. públicas 51 51 

Número de denuncias por infracciones penales 457 588 

LÍNEA EDUCATIVA: JORNADA ACERCAMIENTO A LA POBLACIÓN 

 

  

Población beneficiada por la autoridad 480 530 

Meta anual población beneficiada 600 600 

Número de denuncias penales 13776 17763 

LÍNEA EDUCATIVA: JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA 

 

  

Número de adolescentes derivados al programa 151 172 

Número de adolescentes infractores a quienes se aplicó remisión 59 67 

Número de adolescentes reinsertados a la sociedad por el programa 52 66 

Número de denuncias por infracciones penales 457 588 
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Programa “Fiscales Escolares” que desarrolla el Ministerio Público: el número de población de 

estudiantes beneficiados en el año 2017 fue de 212 estudiantes y en el año 2018 de 218 estudiantes. 

En ese mismo periodo de tiempo en el año 2017 ingresaron a las fiscalías de familia 457 denuncias 

por infracciones penales y de 588 denuncias por infracciones penales en el año 2018. 

En la línea educativa de prevención del delito: referida al Programa “Jornada de Acercamiento 

a la Población” que desarrolla el Ministerio Público:  el número de población beneficiada por la 

autoridad en el año 2017 fue de 480 y   en el año 2018 de 530. En ese mismo periodo de tiempo 

en el año 2017 ingresaron a las fiscalías penales de 13776 en el año 2017 y de 17763 denuncias 

penales ingresadas en el año 2018. 

En la línea educativa de prevención del delito: referida al Programa “Justicia Juvenil 

Restaurativa” que desarrolla el Ministerio Público:  el número de adolescentes derivados al 

programa en el año 2017 fue de 151 y   en el año 2018 de 172. En ese mismo periodo de tiempo 

en el año 2017 ingresaron a las fiscalías de familia de 457 denuncias por infracciones penales y de 

588 denuncias por infracciones penales en el año 2018. 

El número de adolescentes infractores a quienes se aplicó remisión en el año 2017 fue de 59 y en 

el año 67 en el año 2018. En ese mismo periodo de tiempo en el año 2017 ingresaron a las fiscalías 

de familia 457 denuncias por infracciones penales y 588 denuncias por infracciones penales en el 

año 2018. 

El número de adolescentes reinsertados a la sociedad por el programa, en el año 2017 fue de 52 y 

en el año 66 fue de 2018. En ese mismo periodo de tiempo en el año 2017 ingresaron a las fiscalías 

de familia de 457 denuncias por infracciones penales y de 588 denuncias por infracciones penales 

en el año 2018. 
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4.8.Análisis Inferencial Específico de la Línea Educativa: 

 

Contrastación de la Hipótesis Especifica de la Línea Educativa de Prevención del Delito 

Hi: Si la línea de acción educativa fuera cumplida por el Ministerio Público, entonces 

contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

H0: Si la línea de acción educativa fuera cumplida por el Ministerio Público, entonces no 

contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. 

 

   
Tabla 8.Contrastación de la Hipótesis Especifica de la Línea Educativa de Prevención del Delito 

 

Número de 

denuncias 

Rho de Spearman Línea educativa Coeficiente de 

correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

0,979 

0,000 

12 

 

De acuerdo al valor de la significación de 0.000 inferior al margen de error de 0.05 (5%) se acepta 

la hipótesis alternativa que señala que, Si la línea de acción educativa de prevención del delito 

fuera cumplida por el Ministerio Público entonces contribuiría a la reducción de la delincuencia 

en la Provincia de Ica. 

Por tanto, la línea de acción educativa de prevención del delito que realiza el Ministerio Público 

se desarrolla adecuadamente, por lo que contribuye a reducir la delincuencia. 
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4.8.1. Análisis Inferencial Específico de la Línea Educativa:  Programa “Fiscales Escolares” 

 
Tabla 9.Análisis Inferencial Específico de la Línea Educativa:  Programa “Fiscales Escolares 

 

Número de denuncias por infracciones 

penales 

Rho de 

Spearman 

Población de estudiantes 

beneficiados 

Coeficiente de 

correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

,567 

,143 

8 

 

Interpretación: 

La asociación entre población de estudiantes beneficiados y número de denuncias por infracciones 

penales es de 0.567 (correlación moderada), es positiva y no significativa ya que el valor de la 

significación de 0.143 es superior al margen de error de 0.05 (5%). Por tanto, la línea de acción 

educativa (Programa de Fiscales Escolares) de prevención del delito que realiza el Ministerio 

Público se desarrolla, pero por otros factores no contribuiría a reducir la delincuencia. 

4.8.2. Análisis Inferencial específico de la Línea Educativa: Programa “Jornada de 

Acercamiento a la Población” 

Tabla 10.Análisis Inferencial específico de la Línea Educativa: Programa “Jornada de Acercamiento a la Población 

 

Número de denuncias 

penales 

Población beneficiada por la autoridad Correlación de Pearson ,927** 

Sig. (bilateral) ,001 

N 8 

** La correlación es significativa en el nivel de 0.01( dos colas) 

Interpretación: 

El grado de asociación entre población beneficiada por la autoridad y número de denuncias penales   

es de 0.927(una correlación importante), y además positiva y significativa según el test (se tiene 
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un p-valor de 0.01 < 0.05). Por tanto, la línea de acción educativa (Programa Jornada de 

Acercamiento a la Población) de prevención del delito que realiza el Ministerio Público se 

desarrolla adecuadamente por lo que contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia 

de Ica. 

 

4.8.3. Análisis Inferencial Específico de la Línea Educativa: Programa “Justicia Juvenil 

Restaurativa” 

Tabla 11.Análisis Inferencial Específico de la Línea Educativa: Programa “Justicia Juvenil Restaurativa 

 

Número de denuncias por infracciones 

penales 

Número de adolescentes derivados al programa Correlación de 

Pearson 
,827* 

Sig. (bilateral) ,011 

N 8 

Número de adolescentes infractores a quienes se aplicó 

remisión 

Correlación de 

Pearson 
,707* 

Sig. (bilateral) ,050 

N 8 

Número de adolescentes reinsertados a la sociedad por el 

programa 

Correlación de 

Pearson 
,776* 

Sig. (bilateral) ,024 

N 8 

* La correlación es significativa en el nivel 0,01 y 0,05 (dos colas)  

 

La asociación entre número de adolescentes derivados al programa y número de denuncias por 

infracciones penales es de 0.827 (una correlación importante), y que es significativa según el test 

(se tiene un p-valor de 0.011 < 0.05). 

En el caso de número de adolescentes infractores a quienes se aplicó remisión y número de 

denuncias por infracciones penales es de 0.707 (una correlación importante), y que es significativa 
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según el test (se tiene un p-valor de 0.05 = 0.05). 

Finalmente, entre número de adolescentes reinsertados a la sociedad por el programa y número de 

denuncias por infracciones penales es de 0.776 (una correlación importante) y que es significativa 

según el test (se tiene un p-valor de 0.024< 0.05). Por tanto, la línea de acción educativa (Programa 

Justicia Juvenil Restaurativa) de prevención del delito que realiza el Ministerio Público se 

desarrolla adecuadamente por lo que contribuiría a la reducción de la delincuencia en la Provincia 

de Ica. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

1. Se determinó que el Ministerio Público cumplió con las líneas de acción de prevención del 

delito y contribuyó a reducir la delincuencia tanto en la línea de acción operativa y educativa, pero 

en la línea de acción ejecutiva si bien cumplió con las acciones preventivas del delito, pero por 

otros factores no contribuyó de manera relevante a la reducción de la delincuencia. Los resultados 

obtenidos mostraron: 

2. Respecto al Primer objetivo específico de investigación: se comprobó mediante la 

contrastación de hipótesis que el Ministerio Público cumplió con la línea de acción ejecutiva 

preventiva del delito, pero no contribuyo a reducir la delincuencia en la Provincia de Ica, pues se 

determinó  que si bien,  los fiscales del Ministerio Público, participaron en los operativos conjuntos 

del Comité de Seguridad Ciudadana realizados como consecuencia de la toma de decisiones en 

dichos comités ( 6 en el año 2017 y 12 en el 2018 ), no obstante ello no fue determinante para 

contribuir a la reducción de la delincuencia en el periodo de estudio,  sino que existen otros factores 

que debieran de ser abordados, ya que la incidencia delictiva   en el año 2017 fue de 13776 y en el 

año 2018 de 17763 denuncias penales ingresadas (tabla 3), evidenciando la no asociación (0.167) 

conforme se tiene de la tabla 4.  

Estos resultados denotan que en la prevención del delito se deben abordar diversos factores 

para lograr  mayor eficacia en la lucha contra la criminalidad, ello guarda relación con lo señalado 

por García Pablos de Molina quien afirma que un programa de prevención del delito es tanto más 

eficaz cuando se aproxima a las causas del conflicto que el delito exterioriza y que al ser el crimen 

un problema social, se trata de un compromiso solidario de la comunidad y no solo del sistema 

legal y las agencias oficiales (Garcia Pablos de Molina A. , 2006). Así también Sanz Mulas señala 

que una prevención que busque verdaderamente evitar la criminalidad debe preguntarse por las 
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causas, por el origen del fenómeno criminal (Sanz Mulas, 2018). 

En ese sentido, se coincide con los citados autores  en que  para que la prevención del delito  

sea más eficaz se debe identificar las causas que la originan  ya que es un problema social que 

involucra a todos los sectores de la sociedad; en ese sentido el Ministerio Público aun cuando 

cumple con la línea de acción ejecutiva, requiere un trabajo más articulado de todas las entidades 

que conforman el Sistema de Seguridad Ciudadana para lograr mejores resultados frente a la 

delincuencia, siendo fundamental el rol del Ministerio Público.  

3. En cuanto al segundo objetivo específico de investigación, se demostró mediante la 

contrastación de hipótesis que  el Ministerio Público cumplió con la línea de acción operativa de 

prevención del delito, por lo que contribuiría a la reducción de la delincuencia , ya que presentó 

un nivel de correlación positiva significativa (0.006) entre el número de denuncias penales y 

número de operativos preventivos del delito en el periodo de estudio, apreciándose que si bien el 

nivel de delincuencia se incrementó, dado que  el número de denuncias que ingresaron a la 

Fiscalías Penales - un promedio de 13776 en el año 2017 y 17763 en el año 2018;  las acciones 

operativas preventivas que realizó el Ministerio Público en ese mismo periodo de tiempo también 

se incrementó de  197  operativos en el año 2017 a 242  en el año 2018 (tabla 5 y 6).  

Al ser comparados los datos obtenidos con la información dada por el CODISEC – Ica en 

el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana 2018 se evidencia la problemática   del incremento de los 

niveles del accionar delictivo y la necesidad de poner mayor énfasis en el desarrollo de las acciones 

preventivas (CODISEC-ICA). Así también en el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana 2017 se 

evidencia la alta incidencia delictiva en Ica (Cómite Distrital de Seguridad Ciudadana Ica, 2017), 

lo que concuerda también con el diagnostico efectuado en el Plan Nacional de Seguridad 

Ciudadana respecto a  Ica, al estar entre los departamentos cuyos índices de victimización  se 
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incrementaron entre setiembre del 2017 a setiembre del 2018 (Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana, Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023, 2019). 

Lo señalado denota que en el periodo estudiado hubo incremento de incidencia delictiva, 

en ese sentido el Ministerio Publico, en cuanto a la prevención del delito, contribuyó a reducirla a 

través de los operativos preventivos que se realizaron para contrarrestarla. Resulta por ende 

importante lo señalado en el 12 Congreso de las Naciones Unidas sobre  Prevención del delito y 

Justicia Penal, en cuanto a que la prevención del delito engloba toda la labor que se realiza para 

reducir el riesgo de que se cometan delitos y sus efectos perjudiciales en la persona y la sociedad 

(ONU.Secretaria.2010, 2010). 

Los resultados demostraron que el cumplimiento de la línea de acción operativa preventiva 

del delito contribuiría a reducir la delincuencia en la Provincia de Ica. No obstante, teniendo en 

cuenta la dinámica del crimen, en diversos estudios se  resaltan la necesidad de poner en práctica 

acciones operativas preventivas del delito, más que acciones carácter represivo del delito,  

Espinoza  señala que las políticas criminales centradas en la represión, constituye un último recurso 

del estado, es decir cuando ya han fracasado todas las medidas de prevención ( Espinoza 

Mondragón, 2014). Por lo que adoptar enfoques y modelos de prevención del delito para lograr 

esta finalidad es positivo con el propósito de que la sociedad pueda controlar la inseguridad 

ciudadana y la sociedad pueda vivir en paz y seguridad. 

4. En cuanto al Tercer Objetivo Específico de investigación: se demostró que el Ministerio 

Público cumplió con esta línea de acción, asumiendo que contribuyó a la reducción de la 

delincuencia en el periodo de estudio en la Provincia de Ica, ello a través de la ejecución de tres 

de los cinco programas que forman parte del Programa “Prevención Estratégica del Delito” que se 

implementó en la provincia de Ica para esta finalidad: Programa “Fiscales Escolares”, “Justicia 
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Juvenil Restaurativa” y “Jornadas de Acercamiento a la Población”, debe señalarse que el 

Programa “Jóvenes Lideres” dejó de implementarse en el año 2016 y el Programa “Padres 

Construyendo Hijos de Éxito” no ha sido implementado aún en la Provincia de Ica. 

Ello se denota de los resultados obtenidos entre línea educativa y número de denuncias en 

la que se obtuvo un grado de asociación de 0.979 (tabla 8). En ese sentido, se tiene de modo 

específico en cuanto al Programa “Fiscales Escolares”, que la misma se implementó en el 

periodo de investigación en 4 instituciones educativas públicas de las 51 existentes, demostrándose 

el grado de asociación entre la población de estudiantes que se benefició y número de denuncias 

por infracciones penales es positiva, aunque no significativa (Tabla 9).   

Asimismo, de manera complementaria y tomando en cuenta la encuesta practicada a los 

educandos de estas instituciones educativas, se tuvo como resultado que un 78.79 % considera que 

el citado programa contribuye a reducir la delincuencia, que debiera seguir funcionando un 94.25% 

y que debe implementarse en otras instituciones educativas el 90.52 % lo que es positivo (tabla 

26,28,29)   Si bien la encuesta aplicada demostró que hay desconocimiento del programa en un 

porcentaje de 79. 31%, de su funcionamiento 79.02% o que hayan existido fiscales escolares en el 

centro educativo 81.03%, siendo calificado de modo negativo tanto el programa y su conducción 

83.33% y 77.27%,  ( tablas 20,21,22,23,24), ello denota que hay factores que deben ser mejorados 

por parte del Ministerio Público para contribuir más eficazmente a la reducción de la delincuencia, 

más no por falta de cumplimiento a esta línea de acción. 

En ese periodo de tiempo las denuncias por infracciones penales ingresadas a las Fiscalías 

de Familia fueron de 457 y 588 en los años 2017 y 2018 respectivamente (tabla 7), lo que denota 

que la educación viene a constituirse en una herramienta importante para frenar la delincuencia. 

Los resultados obtenidos coinciden con lo señalado por Paula Kingston quien señala en 
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relación a la prevención de la delincuencia que algunas de las mejores respuestas para la 

delincuencia están fuera del sistema  judicial  como son los programas sociales, trabajar con 

sectores, no esperar una ley penal que es insensible, sino que se debe trabajar  entre otros con el  

sistema educativo y con todos los sectores que puedan tener un impacto en la vida de cualquier 

joven, estableciendo  políticas sociales y económicas (Kingston, 2012).  

Perenson Pari señala que se debe educar de modo preventivo mediante una sólida 

formación de valores que oriente la vida del ser humano (Perenson Pari, La Prevención una Tarea 

Educativa, Congreso Internacional "El Rol de los Fiscales y su Participación en la prevención, 

Eduacción y Familia., 1999) 

En ese sentido la labor preventiva del delito que desarrolla el Ministerio Público en este 

ámbito educativo es importante para prevenir conducta infractora penal de los menores y 

adolescentes, poniendo énfasis en este programa para ampliarse el campo de acción para de este 

modo contrarrestar la delincuencia. 

En cuanto al Programa “Jornada de Acercamiento a la Población”  se aprecia que este 

se ha venido llevando a cabo de acuerdo  a los Lineamientos  del Programa de” Prevención 

Estratégica del delito”, existiendo asociación positiva y altamente significativa (0.001) entre la 

población beneficiada y el número de denuncias penales ingresadas (véase tabla 10), siendo  que 

la población beneficiada en los años materia de estudio fue de 480 y 530 pobladores en los años 

2017 y 2018, y en ese mismo periodo de tiempo se incrementó la delincuencia.  

Todos los datos antes señalados al ser contrastados con lo advertido por el CODISEC Ica 

en el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana del 2018 (CODISEC-ICA) en la que se evidencia la 

incidencia delictiva en Ica, así como en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 

Adolescencia 2012-2021 con respecto a los y las adolescentes involucrados en conflicto con la ley 
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penal y al hecho de tratar de actuar en este campo en el plano preventivo (Consejo Nacional de 

Seguridad Ciudadana, Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023, 2019), se reafirma la 

importancia de la tarea preventiva del delito para enfrentar la delincuencia. 

El Ministerio Público dio cumplimiento a este programa por lo que contribuyó a reducir la 

delincuencia, no obstante este programa sería positivo se incremente a acciones mensuales  a fin 

de llegar a una mayor cantidad de ciudadanos teniendo en cuenta que este es un programa de 

carácter informativo para la población con la finalidad de crear vínculos con la población, y más 

aún que de acuerdo a los lineamientos del programa este busca brindar servicios de orientación 

legal en temas de derechos fundamentales, valores, sana convivencia, violencia familiar, violencia 

sexual, maltrato infantil entre otros temas (Ministerio Público, Programa de Prevención Estrategica 

del delito-Lineamientos, 2017). 

Asimismo en el Programa “Justicia Juvenil Restaurativa” presento un grado de 

asociación positiva y significativa ( 0.011) entre números de adolescentes derivados al programa 

y número de denuncias por infracciones  por infracciones penales, en el caso de números de 

adolescentes infractores a quienes se aplicó remisión y el número de denuncias por infracciones 

penales fue de 0.050 sin asociatividad significativa, así como entre el número de adolescentes 

reinsertados a la sociedad por el programa y el número de denuncias por infracciones penales de 

0.024  (tabla 11).  

Todos estos datos al ser comparados con lo señalado por  el  CODISEC Ica 2018 respecto 

a  la existencia de alta percepción de inseguridad ciudadana de la comunidad iqueña de los niveles 

del accionar delictivo así como la problemática existente en el ámbito educativo referido a  factores 

de inseguridad ciudadana, abandono escolar, consumo de alcohol y drogas entre niños y 

adolescentes, violaciones sexuales, pandillaje escolar, violencia familiar, maltrato escolar, acoso 



90 

 

escolar entre otros (CODISEC-ICA), así como la problemática de la  incidencia delictiva en Ica 

advertido en el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana 2017 (Cómite Distrital de Seguridad 

Ciudadana Ica, 2017), resalta la importancia de las acciones preventivas del delito para enfrentar 

el crimen. 

En el estudio realizado en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana se señala que la 

percepción de inseguridad ciudadana se ha reducido en Ica (Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana, Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023, 2019), ello resalta la importancia 

de las acciones preventivas del delito para enfrentar el crimen, lo señalado en el periodo de estudio  

demostró que los programas educativos de la línea de acción educativa de prevención del delito 

fue cumplida por el Ministerio Público pudiendo contribuir a reducir la delincuencia siendo 

importante se continúe con mayor énfasis con los programas educativos preventivos “Fiscales 

Escolares”, ”Jornadas de Acercamiento a la Población” y “Justicia Juvenil Restaurativa” 

implementados en la provincia de Ica. 

Es relevante en ese sentido tomar en cuenta lo señalado en el Plan Nacional de Acción por 

la Infancia y la Adolescencia 2012 -2021 en cuanto se señala respecto del  problema de los y las 

adolescentes involucrados en conflicto con la ley penal que ello requiere de un trabajo articulado 

intersectorial de prevención respecto a las conductas peligrosas  en los adolescentes, trabajando 

tanto con las familias, la escuela así como con la comunidad y que se trata de actuar tanto en el 

plano preventivo como de contar con los servicios adecuados para la rehabilitación y reinserción 

en la sociedad del adolescentes (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2012). 
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En cuanto a los programas” Jóvenes Lideres” y    ”Padres construyendo  hijos de éxitos” si 

bien no se ha implementado en la provincia de Ica, de la encuesta realizada se tiene que un 93.10% 

y 92.53% consideran que debe implementarse  este programa en  sus instituciones educativas (tabla 

38 y 44) considerando que contribuye a  reducir la delincuencia en un 88.89.% y 91.55% (tabla 36 

y 43) 

Con estos resultados se probó que existe una correlación entre las acciones educativas 

preventivas del delito que se cumplieron  a través de los Programas “Fiscales Escolares”, ”Jornadas 

de Acercamiento a la Población” y “Justicia Juvenil Restaurativa” por parte del Ministerio Público 

con la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica durante el periodo de investigación, lo 

que significa que los programas educativos antes señalados por parte del Ministerio Público en su 

tarea preventiva del delito,  contribuyo a reducir la delincuencia en la Provincia de Ica en el periodo 

de estudio, por lo que debe impregnarse mayor dinamismo,  énfasis y ampliación de los citados 

programas. 
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VI. CONCLUSIONES 

Primero: El objetivo general de la investigación, quedo demostrado al haberse 

determinado que las líneas de acción de prevención del delito fueron cumplidas por el Ministerio 

Público, y además se evidenció la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica. Por ende, 

se asume que, las acciones preventivas del delito contribuirían a reducir la delincuencia, lo que 

generaría un clima de paz y seguridad en un Estado de Derecho. 

Segundo: De acuerdo al primer objetivo específico de la investigación, pudo establecerse 

que la línea de acción ejecutiva de prevención del delito fue cumplida por parte del Ministerio 

Público, no obstante, no se evidenció una significativa reducción de la delincuencia, en la provincia 

de Ica, en el periodo de estudio, lo que se refuerza por el valor obtenido de la significancia, lo que  

obedecería a  factores  tales como limitación en el periodo de estudio o a factores externos ya que 

el Ministerio Público forma parte de los Comités de Seguridad Ciudadana, lo que pudieran ser 

motivos de posteriores investigaciones. 

Tercero: De acuerdo con el segundo objetivo específico, quedo demostrado que la línea de 

acción operativa de prevención del delito fue cumplida por el Ministerio Público, y además se 

evidencio la asociación positiva y significativa, contribuyendo a la reducción de la delincuencia 

en la Provincia de Ica, por lo que se asume que las acciones operativas preventivas del delito, 

desarrolladas con mayor amplitud serían positivas para frenar el incremento de la criminalidad.  

Cuarto: De acuerdo con el tercer objetivo específico de la investigación, se evidencia que 

la línea de acción educativa de prevención del delito por parte del Ministerio Público fue cumplida, 

y además se determinó la reducción de la delincuencia en la Provincia de Ica.  Quedo demostrado 

que esta línea de acción presento un nivel de correlación positiva en cada uno de los tres programas 

“Fiscales Escolares”,” Jornadas de Acercamiento a la Población” y “Justicia Juvenil Restaurativa” 
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que forman parte del Programa “Prevención Estratégica del Delito” que desarrolla el Ministerio 

Público por lo que se reduciría la delincuencia, posibilitando un clima de paz y seguridad 

ciudadana. 
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VII.  RECOMENDACIONES 

 Teniendo en cuenta las conclusiones arribadas en la presente investigación, se realiza las 

siguientes recomendaciones al Ministerio Público: 

1. Crear el Sistema Especializado en Prevención del Delito conformado por un Fiscal 

Supremo, Fiscal Superior y Fiscales Provinciales y Adjuntos de prevención del Delito, así 

como incrementar el número de fiscalías y fiscales de esta especialidad.  Sería necesario 

considerar lo contemplado en el Proyecto de Ley Orgánica N°3564/2018, cuya iniciativa 

se refiere a crear la Dirección de Política Criminal como órgano adscrito a la Fiscalía de la 

Nación encargado del estudio, planificación y coordinación de las acciones relacionadas a 

la prevención del delito en sus tres líneas de acción como política institucional.  

2. Rediseñar el Plan Estratégico Institucional (PEI) para considerar la línea de acción 

ejecutiva preventiva del delito. Así como crear un registro de operativos conjuntos 

relacionado a participación en comités de seguridad ciudadana, seguimiento, monitoreo y 

evaluación de resultados. 

3. Registrar, medir y evaluar los operativos preventivos del delito desarrollados y sus 

respectivos resultados, además de publicar y monitorear tales resultados. 

4. Evaluar y rediseñar el Programa “Fiscales Escolares” (Fiscales en tu Escuela), tomando en 

cuenta a alumnos con buen rendimiento y capacidad de liderazgo, quienes incentivarán 

otras conductas positivas. Ampliar el programa a un mayor número de instituciones 

educativas para incrementa su campo de acción, reformulando el Instructivo de Ejecución 

del Programa de Prevención Estratégica del Delito”.  Reevaluar y Rediseñar el Programa” 

Jornadas de Acercamiento a la Población” para alcanzar a una mayor cantidad de 

beneficiarios. Finalmente, ampliar y rediseñar el Programa “Justicia Juvenil Restaurativa.”  
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IX. ANEXOS. 
Anexo 1: Matriz de Consistencia 
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Anexo 2: Juicio de expertos 
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Anexo 3. INFORMACION ADICIONAL 
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II.LINEA EDUCATIVA: JORNADA DE ACERCAMIENTO A LA POBLACIÓN 

Indicadores 2017 2018 

Población Beneficiada por la autoridad 12 12 

Número de denuncias penales 13776 17763 

 

 

 

III.LINEA EDUCATIVA: PROGRAMA JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA 

Indicadores 2017 2018 

Número de adolescentes derivados al programa 151 172 

Número de adolescentes infractores a quienes se aplicó remisión 59 67 

Número de adolescentes reinsertados a la sociedad por el programa 52 66 

Número de denuncias por infracciones penales 457 588 
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Resúmenes por año para cada indicador por tipo de Línea 

 

 

AÑO 

2017 2018 

LINEA EJECUTIVA   

   

   

   

LINEA OPERATIVA   

   

   

LINEA EDUCATIVA: PROGRAMA FISCALES ESCOLARES   

   

   

   

   

   

LINEA EDUCATIVA: JORNADA DE ACERCAMIENTO A LA POBLACIÓN   

   

   

   

LINEA EDUCATIVA: JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA   
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Resúmenes de Casos 

  

 

 

Año 

 

 

Población de 

estudiantes 

beneficiados 

 

 

Número 

de 

denuncias 

penales 

 

Número de 

denuncias 

por 

infracciones 

penales 

 

Población 

beneficiada 

´por la 

autoridad 

 

Número de 

adolescentes 

derivados al 

programa 

 

Número de 

infractores 

a quienes 

se aplicó 

remisión 

 

Número de 

adolescentes 

reinsertados 

a la sociedad 

 

Numero 

operativos 

preventivos 

del delito 

realizado 

1   2017 Primer 

Trimestre 

       

2 2017 Segundo 

Trimestre 

       

3 2017 Tercer 

Trimestre 

       

4 2017 Cuarto 

Trimestre 

       

5 2018 Primer 

Trimestre 

       

6 2018 Segundo 

Trimestre 

       

7 2018 Tercer 

Trimestre 

       

8 2018 Cuarto 

Trimestre 
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    Análisis Inferencial 

Test de Normalidad 

Antes de proceder a realizar las correspondientes pruebas inferenciales, debemos determinar 

si los datos registrados por nuestros indicadores siguen un modelo normal, para justificar y 

realizar la inferencia estadística bajo el enfoque paramétrico. En caso de que las pruebas de 

normalidad no sean satisfactorias se procede aplicar pruebas bajo un enfoque alternativo 

denominado test no paramétrico (particularmente correlación de Spearman).  

Tabla 12.  Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra 

Indicadores N 

Parámetros normalesa,b Máximas diferencias extremas 

Estadístico de 

prueba 

Sig. asintótica 

(bilateral) Media 

Desviación 

estándar Absoluta Positivo Negativo 

Número de operativos 

conjuntos 

8 2,25 ,886 ,301 ,199 -,301 ,301 ,031c 

Número de denuncias 

penales 

8 3942,38 723,063 ,231 ,231 -,151 ,231 ,200c,d 

Número de operativos 

preventivas del delito 

realizado 

8 54,88 13,871 ,196 ,154 -,196 ,196 ,200c,d 

Población de estudiantes 

beneficiados 

8 53,63 ,518 ,391 ,261 -,391 ,391 ,001c 

Número de denuncias por 
infracciones penales 

8 130,63 26,360 ,275 ,275 -,185 ,275 ,077c 

Población beneficiada por la 

autoridad 

8 126,25 3,919 ,134 ,125 -,134 ,134 ,200c,d 

Número de adolescentes 
derivados al programa 

8 40,38 1,685 ,168 ,168 -,145 ,168 ,200c,d 

Número de adolescentes 

infractores a quienes se 

aplicó remisión 

8 15,75 ,707 ,263 ,237 -,263 ,263 ,109c 

Número de adolescentes 

reinsertados a la sociedad por 

el programa 

8 14,75 1,035 ,220 ,155 -,220 ,220 ,200c,d 

a. La distribución de prueba es normal. 

b. Se calcula a partir de datos. 

c. Corrección de significación de Lilliefors. 

d. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

 

Interpretación: Sólo los indicadores Número de operativos conjuntos y Población de 

estudiantes beneficiados rechazan la hipótesis de normalidad (tienen un p-valor igual a 0.031 

y 0.001 respectivamente, menores a α = 0.05). El resto de los indicadores puede señalarse que 

siguen una distribución normal (tienen p-valores mayores a 0.05). 
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Test Correlacional 

Línea Ejecutiva de Prevención del Delito 

 
Tabla 13. Indicadores por año y trimestre 

 Año Trimestre 

Número de reuniones por 

año 

Número de operativos 

conjuntos 

Número de denuncias 

penales 

1 2017 Primer trimestre 3 1 2993 

2 2017 Segundo 

trimestre 

3 2 3481 

3 2017 Tercer trimestre 3 2 3555 

4 2017 Cuarto trimestre 3 1 3747 

5 2018 Primer trimestre 3 3 3478 

6 2018 Segundo 

trimestre 

3 3 4472 

7 2018 Tercer trimestre 3 3 4874 

8 2018 Cuarto trimestre 3 3 4939 

Fuente: Sistema de Gestión Fiscal (SGF).Presidencia de la Junta Fiscales Superiores –Ica.Plan Distrital Seguridad 

Ciudadana 2017-2018. 

 

Línea operativa de prevención del Delito 

 
 

Tabla 14.Indicadores por año y trimestre 

 Año Trimestre 

Número de denuncias 

penales 

Número de operativos preventivas del 

delito realizado 

1 2017 Primer trimestre 2993 35 

2 2017 Segundo trimestre 3481 50 

3 2017 Tercer trimestre 3555 49 

4 2017 Cuarto trimestre 3747 63 

5 2018 Primer trimestre 3478 40 

6 2018 Segundo trimestre 4472 63 

7 2018 Tercer trimestre 4874 77 

8 2018 Cuarto trimestre 4939 62 

Fuente: Sistema de Gestión Fiscal (SGF). 
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Línea Educativa: Programa “Fiscales Escolares” 

 

Tabla 15.Indicadores por año y trimestre 

 Año Trimestre 

Población de estudiantes 

beneficiados* 

Número de denuncias por infracciones 

penales 

1 2017 Primer trimestre 53 114 

2 2017 Segundo trimestre 53 122 

3 2017 Tercer trimestre 53 107 

4 2017 Cuarto trimestre 54 114 

5 2018 Primer trimestre 54 115 

6 2018 Segundo trimestre 54 129 

7 2018 Tercer trimestre 54 170 

8 2018 Cuarto trimestre 54 174 

Fuente: Sistema de Gestión Fiscal (SGF). Presidenta Junta Fiscales Superiores-Ica. 

(*)    Población de estudiantes beneficiados estimados a partir del total por año. 

 

Línea Educativa: Jornada Acercamiento a la Población 

 
 

Tabla 16. Indicadores por año y trimestre 

 Año Trimestre Población beneficiada por la autoridad* Número de denuncias penales 

1 2017 Primer trimestre 121 2993 

2 2017 Segundo trimestre 122 3481 

3 2017 Tercer trimestre 124 3555 

4 2017 Cuarto trimestre 125 3747 

5 2018 Primer trimestre 127 3478 

6 2018 Segundo trimestre 129 4472 

7 2018 Tercer trimestre 130 4874 

8 2018 Cuarto trimestre 132 4939 

Fuente: Sistema de Gestión Fiscal (SGF). Presidencia Junta de Fiscales Superiores-Ica. 

(*)  Población beneficiada estimada a partir del total por año 
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Línea Educativa: Justicia Juvenil Restaurativa 

 
 

Tabla 17. Indicadores por año y trimestre 

 Año Trimestre 

Número de 

adolescentes 

derivados al 

programa* 

Número de adolescentes 

infractores a quienes se 

aplicó remisión* 

Número de adolescentes 

remitidos a la sociedad 

por el programa* 

Número de 

denuncias por 

infracciones penales 

1 
2017 

Primer 

trimestre 
38 15 13 114 

2 
2017 

Segundo 

trimestre 
39 15 14 122 

3 
2017 

Tercer 

trimestre 
39 15 14 107 

4 
2017 

Cuarto 

trimestre 
40 16 15 114 

5 
2018 

Primer 

trimestre 
41 16 15 115 

6 
2018 

Segundo 

trimestre 
41 16 15 129 

7 
2018 

Tercer 

trimestre 
42 16 16 170 

8 
2018 

Cuarto 

trimestre 
43 17 16 174 

Fuente: Sistema de Gestión Fiscal (SGF) 

(*) Datos estimados a partir de sus respectivos totales por año 

 

 
 

Encuesta: 

Tabla 18. Población de estudiantes 

INSTITUCION EDUCATIVA   N° Alumnos Porcentaje 

FRAY RAMON ROJAS   528 14.19% 

NUESTRA SEÑORA DE LAS 

MERCEDES 2034 54.66% 

GENERAL CUETO FERNANDINI 651 17.50% 

JULIO C. TELLO   508 13.65% 

      3721 100.00% 

Fuente: Padrón de la Dirección Regional de Educación. 
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Tabla 19.Distribución de estudiantes encuestados por Institución Educativa 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Fray Ramón Rojas 49 14,1 14,1 14,1 

Nuestra Señora de las Mercedes 190 54,6 54,6 68,7 

General Juan Pablo Cueto Fernandini 61 17,5 17,5 86,2 

Julio C. Tello 48 13,8 13,8 100,0 

Total 348 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Tabla19: demuestra el porcentaje de población estudiantil encuestada: siendo el mayor en la 

I.E. Nuestra Señora de las Mercedes con el 54.60%, IE. General Juan Pablo Cueto Fernandini 

17.53%, IE. Fray Ramón Rojas con el 14.08 % y el I.E. Julio C. Tello con el 13.79%. 
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Programa Fiscales Escolares 

 

 

1. Dimensión: Conocimiento del Programa “Fiscales escolares” 

 
Tabla 20.¿Tienes conocimiento del programa     fiscales 

escolares?     

Fuente: Elaboración propia     

 

Interpretación: 

De la tabla 20 y gráfico : se denota   que el 79.31 % de la población estudiantil encuestada no 

tiene conocimiento del programa “Fiscales Escolares”, mientras que solo un 20.69% si tiene 

conocimiento de dicho programa educativo. 

 

Tabla 21. ¿Tienes conocimiento cómo funciona el programa 
 fiscales escolares?  

Interpretación: 

 

De la Tabla21 y Gráfico: se establece que 79.02% de los estudiantes encuestados no tiene 

conocimiento cómo funciona el programa “Fiscales Escolares”, mientras que el 20.98% si tiene 

conocimiento. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 276 79,3 79,3 79,3 

Si 72 20,7 20,7 100,0 

Total 348 100,0 100,0  

 
     

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

 

Válido 

No 275 79,0 79,0 79,0 

     

     

Si 73 21,0 21,0 100,0 

Total 348 100,0 100,0  
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Tabla 22.¿Tienes conocimiento cuantos fiscales escolares hay 

en tu Institucuón 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 22 y gráfico se aprecia que el 81.03 % de la población estudiantil encuestada 

contesto que no tenía conocimiento cuantos fiscales escolares había en su institución educativa, 

mientras que el 18.97 % respondió que si tenía conocimiento. 

 

 

Solo si respondieron afirmativamente a la pregunta anterior 

 

2. Dimensión: Idoneidad del Programa “Fiscales Escolares” 

 
Tabla 23.¿Cómo calificas al Programa Fiscales Escolares?

 

 
Fuente: Elaboración propia 

         

 

Interpretación: 

De la tabla 23 y gráfico se establece que el 83.33 % de la población estudiantil encuestada 

respondió que calificaba el programa de Fiscales Escolares como malo, mientras un 16.67% lo 

califico como bueno. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 55 15,8 83,3 83,3 

Bueno 11 3,2 16,7 100,0 

Total 66 19,0 100,0  

Perdidos Sistema 282 81,0   

Total 348 100,0   

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 282 81,0 81,0 81,0 

Si 66 19,0 19,0 100,0 

Total 348 100,0 100,0  
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Tabla 24.¿Cómo calificas el funcionamiento del programa Fiscales 
Escolares? 

 

Fuente: Elaboración propia         

Interpretación:        

De la Tabla24 y Gráfico: se establece que el 83.33% de la población estudiantil encuestada 

califica al funcionamiento del Programa “Fiscales Escolares” como malo, mientras el 16.67% 

lo califica como bueno. 

 

Tabla 25.¿Cómo calificas la actuación de la Fiscalía en la conducción 
del Programa Fiscales Escolares?    

             

Interpretación: 

De la tabla 25y gráfico: se establece que la población estudiantil a la pregunta de cómo 

calificaba la actuación en la conducción del Programa Fiscales Escolares el 77.27% respondió 

que malo mientras un 22.73% respondió que bueno. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 55 15,8 83,3 83,3 

Bueno 11 3,2 16,7 100,0 

Total 66 19,0 100,0  

Perdidos Sistema 282 81,0   

Total 348 100,0   

Fuente: Elaboración propia 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 51 14,7 77,3 77,3 

Bueno 15 4,3 22,7 100,0 

Total 66 19,0 100,0  

Perdidos Sistema 282 81,0   

Total 348 100,0   
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Tabla 26.¿Consideras que el programa Fiscales Escolares 

contribuye a reducir la delincuencia? 

      

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 26 y gráfico: Se puede establecer que el 78.79% de la población estudiantil 

encuestada considera que el Programa “Fiscales Escolares” contribuye a reducir la delincuencia 

y un 21.21% considera que no contribuye a reducir la delincuencia. 

 

 Tabla 27. ¿Considera que el programa Fiscales Escolares 

cumplió con el plazo establecido? 

      
        

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 27 y gráfico: se puede establecer que el 66.67% de la población estudiantil 

encuestada considera que el programa “Fiscales Escolares” cumplió con el plazo establecido, 

mientras que el 33.33 % considera que no cumplió con el plazo establecido. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 14 4,0 21,2 21,2 

Si 52 14,9 78,8 100,0 

Total 66 19,0 100,0  

Perdidos Sistema 282 81,0   

Total 348 100,0   

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 22 6,3 33,3 33,3 

Si 44 12,6 66,7 100,0 

Total 66 19,0 100,0  

Perdidos Sistema 282 81,0   

Total 348 100,0   
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3. Dimensión: Alcance del Programa “Fiscales Escolares” 
 

 
Tabla 28.:¿Consideras que el programa Fiscales Escolares 
debe continuar funcionando? 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 28  y grafico  se establece que el 94.25% de los alumnos encuestados considera  que 

el Programa “Fiscales Escolares” debe continuar funcionando, mientras que el 5.75% considera 

que no debe continuar funcionando. 

 

Tabla 29.¿Consideras que el programa Fiscales Escolares debe 
implementarse en otras Instituciones Educativas? 

        
                     Gráfico    
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 29 y gráfico: se establece que 90.52% de la población encuestada considera que el 

Programa “Fiscales Escolares” debe implementarse en otras instituciones educativas, mientras 

un 9.48% considera que no debe implementarse. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 20 5,7 5,7 5,7 

Si 328 94,3 94,3 100,0 

Total 348 100,0 100,0  

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 33 9,5 9,5 9,5 

Si 315 90,5 90,5 100,0 

Total 348 100,0 100,0  
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Tabla 30.¿Consideras que el programa Fiscales Escolares debe 

ser? 

Fuente: Elaboración propia 

 
       

 

Interpretación: 

De la tabla 30 y gráfico : se puede establecer que el 71.55% de los alumnos encuestados 

considera que el Programa “Fiscales Escolares” debe ser mejorado, mientras que el 28.45% de 

los encuestados considera que debe continuar como esta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Continuar como está 99 28,4 28,4 28,4 

Ser mejorado 249 71,6 71,6 100,0 

Total 348 100,0 100,0  
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Programa Jóvenes Líderes 

 

4. Dimensión: Conocimiento del Programa de Jóvenes Líderes 

 
Tabla 31.: ¿Tienes conocimiento del programa Jóvenes 

Líderes? 

     
          

           

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la Tabla 31 y Gráfico : se puede establecer que el 65.80% de los estudiantes encuestados 

no tiene conocimiento del programa “Jóvenes Líderes”, mientras el 17.24% si tiene 

conocimiento, asimismo el 16.95 % de los estudiantes encuestados no sabe ni opina. 

 

Tabla 32. ¿Tienes conocimiento cómo funciona 

 el programa, ¿Jóvenes Lideres? 
   

   

   

       

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 32 y gráfico : se establece que el 85.34% de la población estudiantil encuestada no 

tiene conocimiento cómo funciona el programa “Jóvenes Líderes”, mientras que un 14.66% de 

los alumnos encuestados si tiene conocimiento del citado programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 229 65,8 65,8 65,8 

Si 60 17,2 17,2 83,0 

No sabe no opina 59 17,0 17,0 100,0 

Total 348 100,0 100,0  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 297 85,3 85,3 85,3 

Si 51 14,7 14,7 100,0 

Total 348 100,0 100,0  
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Tabla 33.: ¿Tienes conocimiento de beneficiario del programa 
 Jóvenes Líderes en tu colegio o comunidad 

 

             
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 33 y gráfico: se determina que el 65-52% de los encuestados tiene conocimiento de 

beneficiarios del programa” Jóvenes Líderes” en el colegio o la comunidad, mientras el 18.10% 

si tiene conocimiento, y el 16.38% de los alumnos, no sabe ni opina. 

 

Sólo si respondieron afirmativamente a la pregunta anterior 

 

5. Dimensión: Idoneidad del Programa “Jóvenes Líderes” 

 
Tabla 34.¿Tienes conocimiento que el programa Jóvenes Líderes 
cumple con el plazo de la duración del programa?  

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 34 y gráfico: se establece que el 61.90% de los alumnos encuestados tiene 

conocimiento que el Programa “Jóvenes Lideres” cumple con el plazo de duración del 

programa, mientras que el  30.16% no tiene conocimiento y el 7.94% no sabe ni opina. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 228 65,5 65,5 65,5 

Si 63 18,1 18,1 83,6 

No sabe no opina 57 16,4 16,4 100,0 

Total 348 100,0 100,0  

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 19 5,5 30,2 30,2 

Si 39 11,2 61,9 92,1 

No sabe no opina 5 1,4 7,9 100,0 

Total 63 18,1 100,0  

Perdidos Sistema 285 81,9   

Total 348 100,0   
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Tabla 35.¿Tienes conocimiento si los beneficiarios del programa 

 Jóvenes líderes finalizan el programa? 

 

     
           

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 35 y gráfico: se establece que el 55.56 % de la población estudiantil encuestada 

tiene conocimiento que los beneficiarios del programa “Jóvenes Líderes “finalizan el 

programa, mientras que el 44.44% no tienen conocimiento al respecto. 

 
 

 

Tabla 36.:¿Concideras que el programa Jóvenes Líderes contribuye  

a reducir la delincuencia en la provincia de Ica   

       

            
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 36 y gráfico : se determina que el 88.89% de los estudiantes encuestados considera 

que el Programa” Jóvenes Lideres” si contribuye a reducir la delincuencia en la Provincia de 

Ica, mientras que el 11.11% de la población encuestada considera que no. 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 28 8,0 44,4 44,4 

Si 35 10,1 55,6 100,0 

Total 63 18,1 100,0  

Perdidos Sistema 285 81,9   

Total 348 100,0   

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 7 2,0 11,1 11,1 

Si 56 16,1 88,9 100,0 

Total 63 18,1 100,0  

Perdidos Sistema 285 81,9   

Total 348 100,0   
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Dimensión: Implementación del Programa “Jóvenes Líderes” 

 
Tabla 37.¿Consideras que debe implementarse el programa de 

 ¿Jóvenes Líderes en tu Institución Educativa? 

 

           

          

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 37 y gráfico: se tiene que el 91.38% de los alumnos encuestados considera que debe 

implementarse el programa “Jóvenes Lideres” en su institución educativa, mientras que el 

8.62% considera que no. 

 
Tabla 38.¿Consideras que debe implementarse el programa 
 Jóvenes  Líderes en las Instituciones Educativas de la provincia 
 de Ica? 
                 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 38 y grafico: Se establece que el 93.10% de la población estudiantil encuestada 

considera que debe implementarse el programa “Jóvenes Líderes” en las instituciones 

educativas de la Provincia de Ica. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 30 8,6 8,6 8,6 

Si 318 91,4 91,4 100,0 

Total 348 100,0 100,0  

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido Porcentaje acumulado 

Válido No 24 6,9 6,9 6,9 

Si 324 93,1 93,1 100,0 
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PROGRAMA “PADRES CONSTRUYENDO HIJOS DE ÉXITO” 

 

Dimensión: Conocimiento del Programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito” 

 

      
Tabla 39.¿Tienes conocimiento del programa Padres  
Construyendo ¿Hijos de Éxito? 

 
         

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 39 y gráfico: se establece que el 79.89% de los estudiantes encuestados contesto 

que no tiene conocimiento del Programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito”, mientras que 

el 20.11% contesto que si tiene conocimiento del programa. 

 

Tabla 40.¿Tienes conocimiento cómo funciona el programa  “Padres 

Construyendo hijos de Éxito”? 

   

        

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 40y gráfico: se establece que el 79.60% de los estudiantes encuestados no tiene 

conocimiento cómo funciona el programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito”, mientras que 

el 20.40% contesto que si tiene conocimiento cómo funciona el citado programa. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 278 79,9 79,9 79,9 

Si 70 20,1 20,1 100,0 

Total 348 100,0 100,0  

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 277 79,6 79,6 79,6 

Si 71 20,4 20,4 100,0 

Total 348 100,0 100,0  
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Sólo si respondieron afirmativamente a la pregunta anterior 

 

Dimensión: Idoneidad del Programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito”  

 
 

Tabla 41.¿Tienes conocimiento que el programa Padres Construyendo 

Hijos de Éxito cumple con el plazo de la duración del programa? 

       
        

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación: 

De la tabla 41 y gráfico: se establece que el 77.46% de la población estudiantil encuestada si 

tiene conocimiento del programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito”, mientras que el 

22.54% no tiene conocimiento. 

 

Tabla 42.¿Tienes conocimiento si los beneficiarios del Programa” 

Padres Construyendo Hijos de Éxito” finalizan el Programa? 

 
Fuente: Elaboración propia 

         

  

 

Interpretación: 

De la tabla 42 y gráfico: se aprecia que el 73.24% de los estudiantes encuestados si tiene 

conocimiento que los beneficiarios del programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito” 

finalizan el programa, mientras que el 26.76% contesto que no tiene conocimiento. 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 16 4,6 22,5 22,5 

Si 55 15,8 77,5 100,0 

Total 71 20,4 100,0  

Perdidos Sistema 277 79,6   

Total 348 100,0   

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 19 5,5 26,8 26,8 

Si 52 14,9 73,2 100,0 

Total 71 20,4 100,0  

Perdidos Sistema 277 79,6   

Total 348 100,0   
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Tabla 43.:¿Consideras que le programa” Padres Construyendo 
Hijos de Éxito contribuye a reducir la delincuencia en la 
provincia de Ica? 

Fuente: Elaboración propia 

        

 

Interpretación:  

De la tabla 43 y gráfico : se establece que el 91.55% de los alumnos encuestados considera que 

el programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito” si contribuye a reducir la delincuencia en 

la Provincia de Ica, mientras que el 8.45% de los encuestados considera que no. 

 

Dimensión: Implementación del Programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito” 

 

 
Tabla 44.¿Consideras que debe implementarse el programa  
“Padres  Cosntruyendo Hijos deÉxito en las instituciones 

 educativas de la Provincia de Ica? 
 

 

     

Interpretación: 

Se establece que el 92.53% de los alumnos encuestados considera que debe implementarse el 

programa “Padres Construyendo Hijos de Éxito”  en su institución educativa, mientras que el 

7.47% considera que no. 

. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 6 1,7 8,5 8,5 

Si 65 18,7 91,5 100,0 

Total 71 20,4 100,0  

Perdidos Sistema 277 79,6   

Total 348 100,0   

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 26 7,5 7,5 7,5 

Si 322 92,5 92,5 100,0 

Total 348 100,0 100,0  
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Tabla 45. ¿Consideras que debe implementarse el programa 

 “Padres Construyendo hijos de Éxito” en las instituciones  

educativas de la provincia de Ica? 

 
Fuente: Elaboración propia 

               
         

 

Interpretación:  

El 86.78% de los alumnos encuestados considera que si debe implementarse el programa 

“Padres Construyendo Hijos de Éxito” en las instituciones educativas de la provincia de Ica, 

mientras que el 13.22% considera que no. 

Tabla 46.:¿Consideras que la implementación del programa 

 “Padres Construyendo de Éxito” contribuiría a reducir la 

 delincuencia en la Provincia de Ica? 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación:  

Se establece que el 86.21% considera que la implementación del Programa Padres 

Construyendo Hijos de Éxito, contribuiría a reducir la delincuencia en la provincia de Ica, 

mientras que el 13.79% considera que no. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 46 13,2 13,2 13,2 

Si 302 86,8 86,8 100,0 

Total 348 100,0 100,0  

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No 48 13,8 13,8 13,8 

Si 300 86,2 86,2 100,0 

Total 348 100,0 100,0  
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Anexo 4: encuesta 
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Anexo 5: Respuesta e informe de programas educativos. 
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Anexo 6: Relación de instituciones públicas encuestadas 
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